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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LUZ 

AMARA ACOSTA EN CONTRA DE JOSÉ ALEXANDER MORENO, 

RAD. 1999-00359. 

 

No se tiene en cuenta el certificado de 

notificación allegado por la parte demandante, con la guía 

No. CF000251133, expedido el 13 de octubre de 2023, para 

tener por surtido el enteramiento por aviso de que trata 

el artículo 292 del C.G. del P., como quiera que dicho 

certificado es el mismo que aportó para efectos del 

citatorio previsto en el artículo 291 ídem, y sobre el cual 

el Despacho ya se pronunció en auto de fecha 01 de diciembre 

de 2023. 

 

Por lo anterior, se requiere a dicho extremo 

procesal para que notifique debidamente por aviso al 

demandado, o proceda a dar cumplimiento al requerimiento 

realizado en auto de fecha catorce (14) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), allegando las evidencias que 

acrediten que el correo electrónico alexmotor@hotmail.com,  

corresponde al utilizado por el demandado. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

mailto:alexmotor@hotmail.com


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS A FAVOR DE 

DAVID EDUARDO CORREA FERRO REFERENCIA, RAD: 2004-

01108. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y de 

acuerdo con el Oficio con código 12330 del 10 de enero de 

2024, obrante en el archivo (05) remitido por la 

Personaría de Bogotá mediante el cual informa que “el 

servicio de valoración de apoyos solicitado dentro del 

proceso de la referencia no puede ser desarrollado por la 

Secretaría Distrital de Integración Social, toda vez que 

la persona con discapacidad se encuentra domiciliado en 

la Dirección No. La Vereda Mundo Nuevo, kilometro entrada 

6, Risaralda /Pereira, Refugio Nazaret.”,  

 

Conforme a lo indicado, se dispone oficiar a la 

Personería de Pereira - Personería Delegada para la 

Familia y sujetos de especial protección constitucional, 

con el fin que proceda a realizar la valoración de apoyos 

al señor David Eduardo Correa Ferro, quien se encuentra 

ubicado en La Vereda Mundo Nuevo, kilometro entrada 6, 

Risaralda /Pereira, Refugio Nazaret. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 33, 38 y 

56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los 

Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración 

de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo 
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de la Presidencia de la República, el informe de 

valoración deberá estar escrito en un lenguaje sencillo, 

claro y contener como mínimo los Siguientes elementos:  

 

*Identificación de la persona con discapacidad a 

la cual se refiere. 

 

*Un informe general del proyecto de vida de la 

persona con discapacidad; en caso de que no sea posible 

la interacción con ella, dicho informe deberá contener la 

mejor interpretación de su voluntad y preferencias. 

 

*Caracterización de los apoyos que la persona 

requiere para la comunicación y la toma de decisiones en 

su vida diaria, en lo relacionado con el manejo 

financiero, salud y demás aspectos relevantes; así mismo, 

la identificación de los tipos de apoyos que requiere la  

persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona 

se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo 

en el informe. 

 

*Las sugerencias, recomendaciones o ajustes 

razonables que puedan ser implementados en el proceso 

judicial para permitir que la persona con discapacidad 

pueda participar activamente en el proceso. 

 

*Las sugerencias o recomendaciones que considere 

necesarias, frente a mecanismos que permitan desarrollar 

las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia 

en las mismas. 

 

* Identificar las personas que pueden actuar como 

apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al 
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acto o actos jurídicos concretos que son objeto del 

proceso, así como las personas que han fungido o pueden 

fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 

para cada aspecto relevante de su vida. 

 

*Las sugerencias, recomendación eso mecanismos 

que podrían ser desarrollados por la persona con 

discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las 

capacidades de decisión. 

 

*En caso de tratarse de una persona con 

incapacidad mental deberá aportar una versión del informe 

en lenguaje sencillo dirigido a ella. 

 

*La aprobación de la valoración de apoyos por 

parte de la persona vinculada al proceso; en aquellos 

casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible así deberá manifestarlo. 

 

Por Secretaría ofíciese de conformidad anexando 

el vínculo del expediente virtual. 

 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., PRIMERO (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. INCIDENTE DE DESACATO A LA MEDIDA DE 

PROTECCIÓN No 491/2006 DE ALFREDO ALEJANDRO 

PINTO CAMELO EN CONTRA DE GUILLERMO PINTO 

CAMELO, RAD. 2007-00694. (CONSULTA). 

 

Procede el Juzgado a resolver el grado 

jurisdiccional de CONSULTA de la providencia del once (11) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023) (fls. 325 y s.s., 

archivo 01, expediente digital), proferida por la Comisaría 

Octava de Familia de la localidad de Kennedy, dentro del 

trámite adelantado tendiente a la imposición de la sanción 

por incumplimiento a la medida de protección impuesta en 

audiencia de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil seis (2006) (fls. 21 y s.s., archivo 01, expediente 

digital) radicado bajo el N° 491 de 2006, en aplicación de 

lo establecido en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001. 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1º. La Comisaría Octava de Familia de la 

localidad de Kennedy, a través de la providencia proferida 

el veintinueve (29) de noviembre de dos mil seis (2006), 

una vez agotó el trámite propio, impuso una medida de 

protección a favor del señor ALFREDO ALEJANDRO PINTO 

CAMELO en contra del señor GUILLERMO PINTO CAMELO, 

conminándolo a abstenerse de realizar cualquier conducta 

agresiva en contra de su hermano o cualquier otro miembro 

del grupo familiar. 

 

2º. El 21 de noviembre de 2023, el señor ALFREDO 

ALEJANDRO PINTO CAMELO puso en conocimiento de la 
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Comisaría de Familia nuevos hechos de violencia por parte 

del señor GUILLERMO PINTO CAMELO, ocurridos el 20 de 

noviembre de 2023, sobre las 11:00 pm, cuando estando en 

su casa materna, se despertó por un ruido, dado que 

ingresaron a la sala dos personas que llegaron con su 

hermano GUILLERMO PINTO CAMELO, a quien le hizo el 

reclamo; persona que consume bazuco, siempre tiene un 

cuchillo con él y los ha amenazado de muerte; para que no 

ingresara gente extraña a la casa, las personas se fueron, 

su hermano se devolvió y lo golpeó, y agredió verbalmente 

a su madre de 90 años y a él, lo amenazó de muerte 

 

2.1. La Comisaría Octava de Familia de la 

localidad de Kennedy, en la providencia de fecha veintiuno 

(21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), avocó el 

trámite de incidente de incumplimiento a la medida de 

protección No. 491 de 2006 y ordenó citar a las partes a 

la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 575 

de 2000, la que se celebró, el día 11 de diciembre de 

2023. 

 

2.2. En audiencia celebrada el día antes 

señalado, la Comisaría de Familia, declaró probado el 

incumplimiento a la medida de protección impuesta por ese 

mismo Despacho el 29 de noviembre de 2006, por GUILLERMO 

PINTO CAMELO y, en consecuencia, se le impuso como sanción 

el pago de seis (06) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. 

 

3º. Procede el Despacho a resolver el grado 

jurisdiccional de consulta al que se encuentra sometido el 

fallo de imposición de sanción, con apoyo en las 

siguientes, 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme se desprende de los antecedentes de esta 

providencia, se tiene que las diligencias arribaron al 

Juzgado con el propósito de resolver la legalidad de la 

sanción impuesta a la parte demandada, ante el 

desconocimiento de la medida de protección impuesta a su 

cargo y a favor del accionante. 

 

Con el propósito de establecer si la decisión 

adoptada se encuentra acorde con la normatividad legal, se 

tiene que la sanción que conlleva el desconocimiento de la 

medida de protección está contenida en el artículo 7º de 

la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, que dispone: “El incumplimiento de las 

medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: a) Por primera vez, multa de dos (2) y diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales, convertibles en 

arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su imposición.  La Conversión en arresto 

se adoptará de plano mediante auto que solo tendrá recursos 

de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 

mínimo”. Ahora, para llegar a tal conclusión ha debido 

surtirse el trámite propio impuesto por el artículo 17 de 

la misma ley al establecer que “Las sanciones por 

incumplimiento de las medidas de protección se impondrán 

en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su solicitud, luego de haberse practicado 

las pruebas pertinentes y oídos los descargos de la parte 

acusada”. 

 

De acuerdo con los anteriores parámetros legales, 

debe concluirse entonces que cualquier forma de violencia 

que se incurra al interior de los miembros de la familia, 

es considerada destructiva de la armonía y relaciones 

interpersonales, lo que evidentemente, amerita la 
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imposición de las sanciones que contempla la ley. Sobre el 

particular, tiene dicho la jurisprudencia Constitucional1:  

 

“Desde el principio fundamental contenido en el 

artículo 5°, la Constitución Política hace 

manifiesto el deber estatal de amparar a la 

familia como institución básica, o núcleo 

fundamental de la sociedad, por ello el artículo 

13 ídem proscribe cualquier acto de 

discriminación por razón de origen familiar2, y 

establece a favor de sus miembros, cuando se 

encuentren en circunstancias de debilidad 

manifiesta, el deber de sancionar “los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan”. 

 

La previsión anterior sirve como fundamento para 

que, a pesar del especial celo con que los 

artículos 15 y 42 de la Constitución consagran el 

derecho inviolable a la intimidad familiar, el 

Estado intervenga para regular y sancionar todo 

comportamiento de los miembros del núcleo 

familiar que afecten los derechos de los demás y 

desconozcan el respeto recíproco que debe imperar 

en las relaciones familiares, aunque éste tenga 

lugar en la privacidad del domicilio.  

 

En este sentido, en la sentencia C-285 de 1997, 

dijo la Corte: “No obstante, el respeto por la 

intimidad no comprende las conductas violatorias 

de los derechos de quienes integran el grupo 

familiar. Es deber del Estado intervenir en las 

relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, 

sino para impedir cualquier violación de los 

derechos fundamentales de las personas.” 

 

Con el mismo enfoque de protección, el artículo 

28 de la Constitución establece que sólo en 

virtud de mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente, con las formalidades 

legales y por motivo previamente definido en la 

ley, las personas pueden ser molestadas en su 

persona o familia. En correlación con ello el 

artículo 42 ídem al tiempo que impone al Estado 

y a la sociedad la obligación de garantizar la 

protección integral de los miembros de la 

familia, establece que cualquier forma de 

violencia – física, moral, psicológica o 

                                                           
1Sentencia C-368 del 11 de junio de 2014, siendo M.P. Dr. ALBERTO ROJAS 

RÍOS 
2 Cfr. sentencia T- 586 de 1999. 
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cualquier otra forma, por acción o por omisión-

, “se considera destructiva de su armonía y 

unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En relación con la aplicación de normas relativas 

a mecanismos de protección de la unidad y armonía 

familiar, la Corte Constitucional, en sentencia 

C-652 de 1997, al revisar el artículo 9°de la 

ley 294 de 1996, señaló: “[l]a institución de la 

familia merece los mayores esfuerzos del Estado para 

garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las 

autoridades intervenir en las relaciones familiares, 

no con el fin de fijar criterios de comportamiento, 

lo cual pertenece a la órbita del derecho a la 

intimidad, sino para propiciar la armonía y la paz 

familiar, impidiendo cualquier amenaza o violación a 

los derechos fundamentales de sus integrantes”. 

 

La obligatoriedad de las instituciones del 

Estado y del legislador de proteger a la familia 

y de manera particular la unidad y armonía 

familiar como un derecho constitucional, ha sido 

reconocida por la Corte Constitucional (…). 

 

La consagración de este andamiaje de protección 

constitucional de la familia y quienes la 

integran tiene fundamento en el artículo 16, 

ordinal 3 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en donde se consagró que “la 

familia es elemento natural y fundamental de la 

sociedad y tiene protección de la sociedad y del 

Estado”. Del mismo modo, el artículo 10 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales3 establece que: “Los Estados Partes 

en el presente Pacto reconocen que: 1. Se debe 

conceder a la familia, que es el elemento natural 

y fundamental de la sociedad, la más amplia 

protección y asistencia posibles, especialmente 

para su constitución y mientras sea responsable 

del cuidado y la educación de los hijos a su 

cargo…”. 

 

Expuesto lo anterior, entrará el Despacho a 

establecer si como lo refiere el incidentante, la parte 

demandada desconoció la orden impartida en la providencia 

de fecha veintinueve (29) de noviembre de 2006, en la que, 

se ordenó al señor GUILLERMO PINTO CAMELO, abstenerse de 

                                                           
3 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, el 16 de diciembre de 1966, y en el derecho interno mediante 

la Ley 74 de 1968. 
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realizar cualquier conducta agresiva en contra de su 

hermano, ALFREDO ALEJANDRO PINTO CAMELO o cualquier otro 

miembro del grupo familiar. 

 

En ese orden, advierte el Despacho que fueron 

tenidas como pruebas, el formato de identificación de 

riesgo, practicado el 21 de noviembre de 2023, al señor 

ALFREDO ALEJANDRO PINTO CAMELO, en el cual se indicó que 

la respuesta afirmativa a cuatro o más cuestionamientos, 

constituía un indicador de alto riesgo para la vida y la 

salud por reincidencia y/o incremento de violencia 

familiar. 

 

Asimismo, se aportó la denuncia penal, radicada 

el 21 de noviembre de 2023, bajo el No. 

110016000020202319093 en contra del señor GUILLERMO PINTO 

CAMELO por el delito de violencia intrafamiliar. 

 

De otra parte, se allegó el informe Pericial de 

Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina legal 

No. UBBOGKE - DRBO-05100 -2023 del 21 de noviembre de 2023, 

practicado al señor ALFREDO ALEJANDRO PINTO CAMELO, el cual 

concluyó, la existencia de un mecanismo traumático de 

lesión: contundente, que le generó al citado ciudadano una 

incapacidad médico legal definitiva de ocho (08) días. 

 

Obra también como prueba, la ratificación de 

cargos, por parte dl señor ALFREDO ALEJANDRO PINTO CAMELO, 

quien en la audiencia del 11 de diciembre de 2023, 

manifestó que el 20 de noviembre de ese año, su progenitora 

y él estaban durmiendo, cuando escucharon ruidos en el 

primer piso, él bajo a mirar y se dio cuenta que habían 

personas extrañas con la intención de alojarse, quienes 

traían bolsas y su olor era insoportable, él les pidió el 

favor de que salieran y su hermano, GUILLERMO PINTO, lo 

agredió con puños, golpes, rodillazos, le pegó un cabezazo 

y trato de ahorcarlo, después salieron esas personas; 
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agregó que los hechos de violencia son frecuentes, por lo 

menos cada mes. 

 

El demandado, GUILLERMO PINTO CAMELO, pese a 

encontrarse notificado personalmente, no acudió a la 

diligencia, indicio que habrá de tener en cuenta como un 

comportamiento desinteresado por parte del citado 

ciudadano, ante la administración de justicia. 

 

Analizados los referidos medios de prueba, 

encuentra el Despacho que se encuentra demostrado que el 

señor GUILLERMO PINTO CAMELO agredió físicamente a su 

hermano ALFREDO ALEJANDRO PINTO CAMELO, lo anterior, 

teniendo en cuenta que en el Informe de Medicina Legal, 

fueron descritos como hallazgos “cara, cabeza, cuello: 

excoriación con costra circular de 1 cm en dorso bajo el 

puente nasal; miembros inferiores: edema moderado en cara 

lateral del tercio medio y distal de muslo derecho”, lugar 

de los golpes que concuerdan con el relato coherente 

realizado por el demandante en su declaración. 

 

Así las cosas, resulta necesario concluir que fue 

acertada la decisión adoptada por la Comisaría de Familia, 

consistente en la imposición de la sanción por 

incumplimiento a la medida de protección, de allí que dicha 

decisión, habrá de ser confirmada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá, D.C., 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada por la 

Comisaría Octava de Familia de la localidad de Kennedy, el 

once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 

mediante la cual, impuso al señor GUILLERMO PINTO CAMELO, 

como sanción, por incumplimiento a la medida de protección 
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dispuesta a favor del señor ROCÍO RODRÍGUEZ DURÁN y del 

señor ALFREDO ALEJANDRO PINTO CAMELO, la multa de seis (6) 

SMLMV, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por el 

medio más expedito a las partes de esta contienda. 

 

TERCERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la 

Comisaría de Familia de origen, una vez se encuentre en 

firme la presente providencia. 

 

NMB 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Liquidación de la Sociedad Conyugal de MARÍA 

AMANDA GÓMEZ DE CORONADO contra JAIRO CORONADO 

COMBARIZA., RAD. 2015-00506 (cuaderno rendición 

de cuentas). 

 

De las cuentas rendidas por el secuestre 

ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., visibles en el archivo 18 

de esta carpeta, se corre traslado a los interesados por 

el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2° del artículo 500 del Código 

General del Proceso. 

NM 

NOTIFIQUESE (2).  

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 
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ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S. 

NIT. 900.907.396-1 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

Señor: 

 

JUZGADO 014 CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 

E.                        S.                      D. 

 

 

REF: PROCESO 14-2015-00506 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 

ASUNTO:  INFORME Y CUENTAS DEL SECUESTRE 

 

SANTIAGO MATIZ CONTRERAS identificado como obra bajo mi respectiva 

firma, actuando como Representante Legal de ADMINISTRACIONES PACHECO 

S.A.S., en mi condición de secuestre legalmente designado y posesionado en el 

proceso de la referencia al señor Juez, muy respetuosamente a su digno cargo, 

presento informe de las gestiones adelantadas y obtenidas basado en los siguientes 

hechos: 

 

PRIMERO. Como es de conocimiento y fue expuesto ante este honorable Juzgado en 

el anterior informe la señora LADY DIAHANNA HERNANDEZ en abril de 2021 era 

la arrendataria de inmueble objeto de medida cautelar, cancelando un canon mensual 

de $700.000 incluida administración. 

 

SEGUNDO. El día 30 de julio de 2021 la señora LADY DIAHANNA HERNANDEZ 

entrego el inmueble objeto de medida cautelar dentro del proceso de la referencia, 

(adjunto acta de entrega). 

 

TERCERO. El apartamento desde el mes de agosto de 2021 hasta el mes de febrero 

de 2022 se encontraba inhabitado. 

 

CUARTO. El día 04 del mes de marzo 2022 se realiza contrato de arrendamiento con 

la señora JESSICA LISETH RAMIREZ PULIDO identificada con C.C 1.022.362.243, 

con un canon de arrendamiento de $650.000 incluida administración, el anterior 

canon de arrendamiento se fijo debido a que todas las personas que llegaban a tomar 

en arriendo el inmueble al dar a conocer que el mismo se encontraba inmerso en un 

proceso judicial y que no era posible asegurar termino de permanencia del contrato, 

toda vez que cuando el Honorable Juzgado decidiera habría que hacer entrega, 

desistían de arrendar el mismo, a lo cual de lo anterior la señora JESSICA enterada 

de lo mismo y aceptando las condiciones y que el proceso se encontraba en su etapa 

final acepto arrendarlo por dicho valor( adjunto contrato de arrendamiento). 

 

QUINTO. Cabe informar a este Honorable Despacho que a la nueva arrendataria se 

entregó el inmueble con las reconexiones de servicios públicos, cuotas de 

administración, pintura y aseo de este, las cuales fueron pagados parte del dinero 

producido anteriormente por el apartamento y parte sufragado del dinero de la 



sociedad secuestre como préstamo, el cual se recupero en el transcurso de 

arrendamiento de la señora JESSICA, (anexo Recibos). 

 

SEXTO. El día 04 de enero del 2023 se realiza la entrega al señor JAIRO 

CORONADO COMBARIZA con C.C 19.175.868 quien la asumió a su nombre y a 

nombre de la señora MARIA AMANDA GOMEZ DE CORONADO, entregándose el 

apartamento al día en servicios públicos y cuotas de administración como se 

demostró en el paz y salvo de administración. (se anexa acta de entrega y paz y salvo 

administración). 

 

SEPTIMO. Como resultado de la gestión se anexa deposito judicial por el valor de $         

2.828.849 a favor del proceso de la referencia, cabe resaltar que nuestra sociedad 

secuestre en el año 2021 descontaba $20.000 mensuales y $30.000 mensuales en el 

año 2022 por concepto de gestión tales como transporte, papelería y demás que 

incurre la sociedad. 

 

De todo lo anterior anexo tabla. 

 

 

 

Por último, muy respetuosamente solicitarle  a este Honorable Despacho Honorarios 

definitivos por la gestión realizada, basados en los arts. 363,364 y 595 del CGP. 

Adjuntos.  

• Acta entrega LADY HERNANDEZ 

• Contrato arrendamiento  y copia cedula JESSICA RAMIREZ 

• Recibos públicos – Soportes de pago 

• Cuentas de cobro administración 

• Comprobantes 

• Contrato obra civil 

ARRENDATARIA AÑO MES CANON ADMINISTRACION

SERVICIOS 

PUBLICOS

 GASTOS DE 

GESTION 

SECUESTRE 

 GASTOS 

ADICIONALES 

(MANTENIMIENTO) TOTAL

LADY HERNANDEZ 2021 MAYO 700000 171719 20.000$         508.281$      

LADY HERNANDEZ 2021 JUNIO 700000 171719 20.000$         508.281$      

LADY HERNANDEZ 2021 JULIO 700000 171719 20.000$         508.281$      

TOTAL 1.524.843$  

DESOCUPADO 2021 AGOSTO 0 171719 20.000$         191.719-$      

DESOCUPADO 2021 SEPTIEMBRE 0 171719 20.000$         191.719-$      

DESOCUPADO 2021 OCTUBRE 0 171719 20.000$         191.719-$      

DESOCUPADO 2021 NOVIEMBRE 0 171719 20.000$         191.719-$      

DESOCUPADO 2021 DICIEMBRE 0 171719 20.000$         191.719-$      

DESOCUPADO 2022 ENERO 0 188900 30.000$         218.900-$      

DESOCUPADO 2022 FEBRERO 0 188900 259.279$   30.000$         970.000$                     1.448.179-$  

TOTAL 2.625.674-$  

YESSICA RAMIREZ 2022 MARZO 650000 188900 136.780$   30.000$         140.000$                     154.320$      

YESSICA RAMIREZ 2022 ABRIL 650000 188900 30.000$         431.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 MAYO 650000 188900 28.000$      30.000$         403.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 JUNIO 650000 188900 30.000$         431.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 JULIO 650000 188900 30.000$         431.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 AGOSTO 650000 188900 30.000$         431.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 SEPTIEMBRE 650000 188900 30.000$         431.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 OCTUBRE 650000 188900 30.000$         431.100$      

YESSICA RAMIREZ 2022 NOVIEMBRE 650000 188900 76.540$      30.000$         354.560$      

YESSICA RAMIREZ 2022 DICIEMBRE 650000 188900 30.000$         431.100$      

TOTAL 3.929.680$  

TOTAL 2.828.849$  



• Recibo de caja 

• Acta de entrega y copia cedula inmueble al señor JAIRO CORONADO 

COMBARIZA 

• Paz y salvo Conjunto Residencial Villa Verónica 

• Comprobante de pago deposito judicial  

 



 



 
 























 







 
 

 





 







 



 

De Usted, 

 

  

Muy Cordialmente, 

 

 
SANTIAGO MATIZ CONTRERAS 

C.C. 1.110.501.618 

REPRESENTANTE LEGAL 

Celular: 316 827 0915                                        

Correo: admonpachecosas@gmail.com 

Av. Jiménez 8 a - 49 Edificio Suramericana - Oficina 901 

 
 

mailto:admonpachecosas@gmail.com


13/12/23, 17:28 Correo: Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQzYzQ5OTlkLTRkMjEtNGQ3Ni04YTJmLWRhNmE5Njk5YTNlMAAQANNevXAc7dtIunC%2FBy1ru8Q%3D 1/1

PROC. PROC. 014-2015-00506-00 INFORME Y CUENTAS FINALES DEL SECUESTRE

administraciones pacheco <admonpachecosas@gmail.com>
Mié 13/12/2023 16:44
Para: Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (8 MB)
INFORME Y CUENTAS DEL SECUESTRE 2015-00506.pdf;

Buenas tardes Honorable Despacho, adjunto informe  y cuentas del
secuestre del proceso de la referencia.

Cordialmente

YENNI CRUZ.
Secretaria
ADMINISTRACIONES PACHECOS SAS
3168270915
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE JOSÉ 

RICARDO ORTEGA CHOGÓ CONTRA MARTHA ROCÍO MORENO 

CARRILLO., RAD. 2017-00358. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho, y 

revisado el expediente se observa que mediante auto de 30 

de noviembre de 2023 (archivo 40) se designó partidor de 

la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 507 del C.G.P. 

 

Conforme a lo indicado, téngase en cuenta para 

los efectos legales pertinentes que CAMILO ERNESTO FLÓREZ 

actuando como representante legal de la empresa Triunfo 

Legal S.A.S, aceptó la designación. 

 

Así las cosas, se concede al partidor el término 

de diez (10) días para que proceda a presentar el trabajo 

de partición y adjudicación, atendiendo a las reglas 

previstas en el artículo 508 del C.G.P en concordancia 

con el artículo 1391 y SS, del Código Civil Colombiano. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el memorial obrante 

en el archivo (47) del expediente, y e conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P, téngase por 

revocado el poder conferido a la Dra. LILIANA ISAZA 

RINCÓN. 

Conforme a lo indicado, se requiere a la señora 

MARTHA ROCÍO MORENO CARRILLO, proceda a otorgar poder a 
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HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ  
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un abogado para que represente sus intereses dentro del 

proceso de la referencia. 

 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

                                                                                                        cmo 
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Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE EDITH JOHANNA 

MURCIA CARRANZA CONTRA WILSON ORLANDO VANEGAS 

URQUIJO, RAD. 2017-00597 (RESUELVE RECURSO DE 

REPOSICIÓN). 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado de la ejecutante 

en contra del auto de fecha trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1º. La señora EDITH JOHANNA MURCIA CARRANZA, en 

representación de sus menores hijos N.F.V.M. y V.V.M. y a 

través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

para el cobro de las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el señor WILSON ORLANDO VANEGAS URQUIJO. 

 

2°. Mediante proveído del veinticinco (25) de 

julio de dos mil diecisiete (2017), se libró orden de pago 

en contra del citado ciudadano y se le otorgó el término 

de cinco días para pagar y de diez días para proponer 

excepciones. 

 

3°. Vinculado el ejecutado y descorrido el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por dicho 

extremo procesal, mediante providencia del dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil diecisiete (2017), se convocó a la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P.  
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4°. En audiencia celebrada el diecisiete (17) de 

abril de dos mil dieciocho (2018), el Juzgado aprobó el 

acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes, 

consistente en que le sería entregado a la ejecutante los 

dineros que hubiere en arcas del Despacho, con los cuales 

se tendría por canceladas las cuotas alimentarias hasta el 

mes de marzo de 2018. 

 

Asimismo, se acordó que continuaría el descuento 

de la cuota alimentaria a favor de los menores N.F.V.M. y 

V.V.M.; medida que había sido decretada en providencia del 

25 de julio de 2017.  

 

5°. El 11 de mayo de 2022, la ejecutante presentó 

al Despacho solicitud de aumento de cuota alimentaria, 

petición que fue denegada por auto del 15 de junio de ese 

mismo año, dado que el procedimiento para el incremento de 

la cuota de alimentos, únicamente, es acumulable en los 

eventos previstos en el parágrafo 2º del artículo 390 del 

C. G. del P., cuyo trámite es a través del proceso Verbal 

Sumario, distinto al cobro ejecutivo que cursó en este 

Juzgado. 

 

6°. Posteriormente, el 02 de mayo de 2023, la 

ejecutante, a través de apoderado judicial, solicitó que 

se oficiara al pagador de la empresa donde labora el 

demandado, con el fin de informarle el aumento de la cuota 

alimentaria y la forma cómo la misma debía pagarse, de 

conformidad con el acuerdo conciliatorio al que llegaron 

las partes ante el Centro de Conciliación de la Defensoría 

Del Pueblo, el diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023); acta de conciliación que se aportó con 

la solicitud. 

 

7°. Mediante proveído del trece (13) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), luego de reconocerle personería 
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al abogado de la parte actora, se indicó que no había lugar 

a realizar pronunciamiento sobre el acuerdo conciliatorio 

referenciado en el punto anterior, como quiera que el 

presente asunto se terminó en audiencia del 17 de abril de 

2018.  

 

8°. Inconforme con la anterior decisión, el 

apoderado de la parte ejecutante, interpuso el recurso de 

reposición, argumentando, que la solicitud por él 

presentada está encaminada a “solicitar cualesquiera de 

las formas que permitan brindar una garantía alimentaria 

producto de un acuerdo alimentario entre el padre y la 

madre en conciliación de alimentos” y teniendo en cuenta 

que este Juzgado ordenó oficiar al pagador del demandado 

(Biomax S.A.) para que descontara la cuota de alimentos, 

que para el año actual asciende a $ 290.000.oo, dineros 

que son depositados en la cuenta del Juzgado, por lo tanto, 

reiteró su solicitud para que se oficie al pagador a fin 

de que “haga el ajuste conforme al acuerdo de las 

voluntades, indicando el nuevo número de cuenta del cual 

se encuentra explicado en el acuerdo celebrado entre las 

partes ante el centro de conciliación de la personería del 

pueblo”. 

 

9º. Del anterior recurso se corrió traslado por 

el término legal de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 319 del C. G. del Proceso. 

 

El ejecutado confirió poder al también apoderado 

de la demandante, abogado que, en representación de ambas 

partes, solicitó al Juzgado aprobación del acuerdo al que 

llegaron sus representados ante la Defensoría del Pueblo. 

 

10º. Teniendo en cuenta lo anterior, procede el 

Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

con apoyo en las siguientes,  
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C O N S I D E R A C I O N E S  

 

Debe comenzar por acotarse, que el recurso de 

reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del C. 

G. del Proceso y procede “contra los autos que dicte el 

Juez, contra los del magistrado sustanciador, no 

susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objetivo que el mismo funcionario que profirió la 

providencia, pueda corregir los errores de juicio o de 

actividad de los que aquella padezca y como consecuencia, 

sea revocada, modificada o adicionada. 

 

La misma norma procesal refiere que el recurso 

de reposición debe interponerse, con la expresión de las 

razones que lo sustentan, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto, cuando quiera que 

el mismo hubiera sido proferido por fuera de audiencia.  

 

El señor apoderado que ahora representa a ambas 

partes, solicitó al Juzgado aprobar el acuerdo 

conciliatorio al que llegaron los señores EDITH JOHANNA 

MURCIA CARRANZA y WILSON ORLANDO VANEGAS URQUIJO ante el 

Centro de Conciliación de la Defensoría del Pueblo, el 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) y en 

consecuencia, se oficie al pagador del demandado, para que 

ajuste el valor de la cuota alimentaria que se viene 

descontando en razón de este proceso, al acordado por las 

partes en dicha conciliación. 

 

Para resolver el asunto puesto en conocimiento 

del Despacho, debe rememorarse que el proceso que se 

adelantó en este Juzgado fue el ejecutivo de alimentos, 

tramité que terminó por conciliación a la que llegaron las 

partes en audiencia de fecha diecisiete (17) de abril de 

dos mil dieciocho (2018), en la que entre otras 
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determinaciones, se ordenó que el descuento por el valor 

de la cuota alimentaria continuara. 

 

Ahora, pretenden los extremos de la contienda que 

el Despacho se pronuncie sobre un acuerdo conciliatorio 

extrajudicial, a través del cual se modificó la cuota 

alimentaria en favor de la menor V.V.M. y el hoy, mayor de 

edad, Nicolás Francisco Vanegas Murcia, petición que no 

tiene cabida, dado que el proceso ejecutivo ya se terminó. 

 

Pues bien, el acuerdo conciliatorio tiene efectos 

inter-partes, es decir, obliga a quienes lo celebran, de 

allí que, las partes no tienen la facultad de extender sus 

efectos al Despacho, como lo pretenden, al solicitar que 

se oficie al pagador para que ajuste el valor de la cuota 

alimentaria y consigne los dineros al Juzgado, para luego 

ser pagados a la ejecutante, situación que no resulta 

procedente, pues el Juzgado no puede recibir dineros que 

no sean en razón de una decisión adoptada dentro del 

trámite del respectivo proceso, máxime que según lo 

acordado por las partes, dichos dineros deben ser 

consignados por el demandado en la cuenta de ahorros de 

Davivienda, de la cual es titular, la señora EDITH JOHANNA 

MURCIA CARRANZA. 

 

Así las cosas, ante el fracaso de los argumentos 

esbozados en el recurso de reposición, se mantendrá el auto 

impugnado, dado que, el Despacho no tiene injerencia para 

pronunciarse sobre el acuerdo extrajudicial al que llegaron 

las partes, como quiera que el presente trámite se 

encuentra terminado, llegó a su fin, mediante audiencia 

del 17 de abril de 2017. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá D.C.,  
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R E S U E L V E  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del trece (13) de 

junio de dos mil veintitrés (2023), ante el fracaso de los 

argumentos del recurso de reposición, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En atención al memorial poder obrante 

en el archivo 39 del presente cuaderno, se le reconoce 

personería al abogado JOSÉ MOISÉS IBÁÑEZ ZEA, como 

apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines 

del mismo. 

 

TERCERO: Tener en cuenta que el citado 

profesional del derecho, también representa al 

alimentario, Nicolás Francisco Vanegas Murcia, actualmente 

mayor de edad, mientras éste no le revoque el poder 

conferido por su representante legal a aquél, de 

conformidad con el artículo 76 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Se requiere al apoderado de los extremos 

de la contienda, para que en el término de diez (10) días, 

informe al Despacho si es deseo de las partes levantar la 

medida cautelar de descuesto, decretada en este proceso. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE CLAUDIA MILENA 

ROJAS CORTÉS EN CONTRA DE DANIEL FERNANDO PÁEZ 

GARZÓN, RAD. 2018-00288. 

 

Se niega por improcedente la solicitud de 

terminación por desistimiento tácito, deprecada por la 

apoderada de la parte ejecutada, dado que, en esta clase 

de asuntos, dicha figura jurídica no resulta aplicable. 

 

Frente al punto, ha dicho la jurisprudencia: 

 

“No obstante, tal correctivo no puede aplicarse 

de manera automática a todos los juicios civiles 

y de familia, sino que debe evaluarse y 

analizarse de forma concreta el caso y la 

naturaleza del mismo para determinar su 

procedencia, e incluso ser coherente con las 

particularidades fácticas debidamente 

acreditadas en la pugna, ya que en atención a 

las consecuencias que se generan por su 

«declaratoria», hacerlo de forma mecánica 

generaría en algunas ocasiones, clara 

vulneración de las «garantías fundamentales» de 

los niños. (STC7436-2015, STC14353-2016, 

STC11430-2017, STC7929- 2018, STC13781-2019, 

STC8253-2019, STC5062-2021 y STC13164-2021). 

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que el 

Juzgado Sexto de Familia de Cartagena incurrió 

en una irregularidad que afecta el «debido 

proceso» de la menor agenciada, habida cuenta 

que el expediente «ejecutivo de alimentos de 

menores», que inició a través de su progenitora, 

no podía culminarse por «desistimiento tácito», 

como quiera que tal «figura» es «inaplicable» al 

«trámite» en mención, en tanto las especiales 
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garantías constitucionales de la infante imponen 

al «juzgador constitucional» realizar una 

flexibilización de los requisitos 

procedimentales de la salvaguarda en pro de que 

no resulten afectadas aquellas (destacado por el 

Despacho)”1. 

 

Así las cosas, el Despacho no puede en contravía 

de los derechos prevalentes de los menores M.J.P.R. de 8 

años y S.V.P.R. de 13 años, en cuyo favor se promovió el 

proceso ejecutivo de marras, aplicar de manera objetiva el 

artículo 317 del C.G. del P., so pena de quebrantar el 

derecho al debido proceso de los menores agenciados. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, revisadas las 

diligencias se advierte que el 25 de julio de 2019, se 

llevó a cabo la audiencia en la que se recepcionaron los 

interrogatorios de las partes, se practicaron las pruebas  

y se escucharon los alegatos de conclusión, anunciándose 

por parte del Despacho que se dictaría sentencia 

escritural, fallo que a la fecha no ha sido proferido, de 

allí que la inactividad en el presente asunto no pueda ser 

traslada a las partes, pues obedeció a una desatención del 

Juzgado. 

 

En firme el presente auto, regresen las 

diligencias al Despacho. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 
veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). - STC4763-2022- 

M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Sucesión doble e intestada de ISAURA 

RODRÍGUEZ DE SEGURA y JOSÉ MANUEL SEGURA BARRETO, 

RAD. 2018-01061. 

 

Revisadas las diligencias, se dispone: 

 

1°. Previo a reconocerle interés jurídico para 

intervenir dentro de la presente sucesión, se requiere al 

señor JOSÉ JAVIER SEGURA RODRÍGUEZ, para que acredite el 

parentesco que tiene con los causantes, allegando el 

respectivo registro civil de nacimiento. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre el poder 

conferido por el citado ciudadano y la solicitud de 

terminación del proceso por desistimiento tácito, 

presentada por el abogado que lo representa [Archivo30]. 

 

2°. Vistas las sendas solicitudes presentadas por 

la apoderada de la heredera reconocida [Archivos 31,32 y 

33], tendientes a que se revoque el auto de fecha 12 de 

enero que dio por terminado el proceso, se hace saber que 

al interior del presente trámite no se ha dictado 

providencia en tal sentido, pues la anotación que obra en 

el Sistema de Consulta Judicial, es atinente al memorial 

radicado por el apoderado del ciudadano JOSÉ JAVIER SEGURA 

RODRÍGUEZ, quien solicitó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, petición que como viene de verse, no 

ha sido resuelta. 
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3°. Reconocer personería al Dr. CÉSAR EDUARDO 

VARGAS SANTOFIMIO, como apoderado de la heredera 

reconocida, señora MAGNOLIA YAMILE SEGURA RODRÍGUEZ, en 

los términos y para los fines del poder conferido 

[Archivo34]. 

 

Por Secretaría, compártase el link del expediente 

al abogado aquí reconocido.  

 

Vista la solicitud de embargo del bien relicto, 

se le hace saber que la misma fue decretada mediante auto 

de fecha diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

4°. Tener por revocado el poder previamente 

conferido por la citada ciudadana a la Dra. Claudia del 

Rocío Gil Rodríguez. 

 

5°. Incorporar al expediente y poner en 

conocimiento de los interesados, la respuesta allegada por 

la Secretaría de Hacienda de esta ciudad, la cual obra en 

el archivo 39 del expediente digital. 

 

6°. Por último, se agrega a los autos, la 

comunicación remitida por la DIAN, visible en el archivo 

40 del expediente digital, la misma se pone en conocimiento 

de los interesados para que procedan a darle cumplimiento 

a los requerimientos efectuados por la Autoridad 

Tributaria, a fin de poder continuar con el trámite del 

presente proceso. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL Y PETICIÓN DE HERENCIA DE 

ADRIANA PAOLA MEAGUAJE EN CONTRA DE HERMINIA 

TOVAR DE JIMÉNEZ Y OTROS RAD. 2019-00012. 

 

Comoquiera que el curador ad-litem designado en 

auto de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), manifestó no aceptar el cargo, dado 

que ha sido nombrado en la misma calidad en más de cinco 

procesos en otros Despacho Judiciales, se releva del mismo, 

y en consecuencia, se designa a la Doctora ADRIANA PATRICIA 

BERNAL MORENO, quien puede ser ubicada en el correo 

electrónico abmabogadaltg@gmail.com o en la Calle 80 No. 

19- 10 Oficina 202 de Bogotá. 

 

Líbrese comunicación por el medio más expedito 

remitiendo esta providencia. Hágase las observaciones de 

ley y adviértasele que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:abmabogadaltg@gmail.com


Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c72a2c55f4179da09790f58624ce497ee849a45267faeb1a38ca6b5a265e618

Documento generado en 01/03/2024 03:45:06 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 30 DE HOY 4 DE MARZO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. REF. Sucesión Intestada de HELIODORO EDUARDO 

HERNANDO BARBOSA, RAD.2019-00242. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y de 

acuerdo con lo solicitado en el memorial obrante en el 

archivo (61) del expediente, por parte del Dr. JUAN CARLOS 

PRADA MANTILLA, se ordena oficiar al a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, con el fin que 

informen a este Despacho si se puede continuar con el 

trámite de la referencia. Oficio que debe ser remitido al 

correo electrónico del abogado solicitante para que 

proceda a su diligenciamiento dejando las constancias del 

caso en el expediente. 

 

Por Secretaría, sírvase proceder de conformidad 

dejando las constancias del caso en el expediente. 

 

 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. Petición de Herencia de LUIS ALIDIO MARTÍNEZ 

NOGUERA y JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ NOGUERA contra 

LUCILA NOGUERA MARTÍNEZ, LUZ MARINA MARTÍNEZ  

NOGUERA y HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO PABLO 

MARTÍNEZ CHACÓN, RAD. 2019-00473. 

 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y de 

acuerdo a la solicitud elevada por la apoderada de la 

parte demandante obrante en el archivo (16) del 

expediente, se observa que la solicitante no ha dado cabal 

cumplimiento a lo ordenado en providencia del 12 de mayo 

de 2023, ya que no indicó el montó en que estima las 

pretensiones de la demanda, ello con el fin de que preste 

la caución prevista en el numeral 2 del artículo 590 del 

C.G.P. 

 

Por otra parte, se le informa, que el proceso 

continuará su curso una vez se defina lo correspondiente 

a la medida cautelar solicitada, ya que se deberá proceder 

con la etapa de notificaciones a la parte demandada, carga 

procesal que le compete a quien instauró la acción. 

 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER DE FREDDY 

PARROQUIANO BERNAL CONTRA KAREN NAYIBE DUARTE 

REY. RAD 2019-00985 

 

Comoquiera que el curador ad-litem designado en 

auto de fecha treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), manifestó no aceptar el cargo, dado que ha sido 

nombrado en la misma calidad en más de cinco procesos en 

otros Despacho Judiciales, se releva del mismo, y en 

consecuencia, se designa a la Doctora DEYANIRA MARTÍNEZ 

VILLALBA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico: 

deymavi9@gmail.com, o en la dirección física, Carrera 5 N° 

16 – 14 Oficina607 Bogotá. 

 

Líbrese comunicación por el medio más expedito 

remitiendo esta providencia. Hágase las observaciones de 

ley y adviértasele que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. 

 

De otra parte, vista la solicitud de pérdida de 

competencia, presentada por el apoderado de la parte 

demandante, por haberse vencido el término de un año para 

proferir sentencia que prevé el artículo 121 del C. G. del 

P., se hace saber al abogado que la aludida norma no resulta 

aplicable en el presente caso, pues el plazo allí previsto 

empieza a contar a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada, etapa 

mailto:deymavi9@gmail.com
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procesal que no se ha efectuado, si se considera que 

surtido el emplazamiento del demandado, se designa un 

curador ad litem con quien se practicará la notificación 

personal, y como viene de verse, dentro de las presentes 

diligencias no se ha practicado tal diligencia, pues el 

curador designado no aceptó el cargo, luego este Despacho 

es competente para continuar conociendo del asunto de la 

referencia. 

 

En gracia de discusión, tampoco resulta aplicable 

el mandato consagrado en el inciso 6° del artículo 90 ídem, 

esto es, que el término del año para proferir sentencia 

cuente a partir del día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda, pues tal supuesto se aplica 

cuando la notificación del auto admisorio de la demanda a 

la parte demandante, excede de treinta días contados a 

partir de la presentación del líbelo, y en este caso, la 

demanda fue repartida el 1° de octubre de 2019 y admitida 

el día 8 de ese mismo mes y año, es decir, dentro del 

término de los treinta días. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. SUCESIÓN INTESTADA DE JUAN BAUTISTA MOLINA 

MOLINA, RAD. 2019-01072. 

 

Téngase en cuenta que el apoderado del heredero 

CRISTIAN CAMILO MOLINA VARGAS, a través del escrito visible 

en el archivo 42 del expediente digital, informó que su 

poderdante se encuentra adelantando los trámites 

pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 28 de julio de 2023, esto es, presentar las 

declaraciones de renta 2017 al 2022 y la declaración de 

renta fracción año gravable 2023 ante la Autoridad 

Tributaria; por lo anterior, no resulta necesario requerir 

al citado ciudadano, conforme lo había solicitado el 

apoderado que representa a los demás interesados en la 

presente sucesión. 

 

Una vez se acredite el cumplimiento al que se 

viene haciendo alusión, sin necesidad de ingresar el 

proceso al Despacho, por Secretaría, ofíciese a la DIAN, 

para los efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ANGIE 

YESENIA BASANTE CULMAN EN CONTRA DE MAURICIO 

ALEJANDRO PERALTA VARGAS, RAD. 2019-01075. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el 

apoderado de la parte demandante, y en garantía de los 

derechos de los menores en favor de quienes se promueve el 

presente proceso, se ordena oficiar a la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, con el fin de que informe si el 

demandado, señor MAURICIO ALEJANDRO PERALTA VARGAS, tiene 

productos bancarios y/o financieros que puedan ser 

susceptibles de embargo. 

 

De otra parte, se requiere a la parte ejecutante 

para que adelante las diligencias de notificación con el 

fin de vincular al demandado al presente asunto, para el 

efecto, téngase en cuenta la dirección física CARRERA 88D 

# 6D 27 TORRE 15 APTO 652 y electrónica 

peraltalejo570@gmail.com, informadas por la EPS SANITAS, 

como reportadas por el citado ciudadano. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 

Firmado Por:
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida 

por la señora CLARA INÉS PALACIOS HERNÁNDEZ en 

contra del señor DIEGO ALBERTO ANDRADE MAHECHA, 

RAD. 2019-01136 (SENTENCIA). 

Mediante auto de fecha dos (02) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), se admitió el trámite liquidatorio 

de la sociedad conyugal, presentado por la señora Clara 

Inés Palacios Hernández, en contra del señor Diego Alberto 

Andrade Mahecha, la cual fue disuelta y declarada en estado 

de liquidación mediante sentencia del cinco (05) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021).  

Estando debidamente integrado el contradictorio 

con la curadora ad litem designada al demandado, y 

habiéndose emplazado a los posibles acreedores de la 

sociedad conyugal, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 523 del C. G. del Proceso; se procedió a señalar 

fecha y hora para presentación de los inventarios y 

avalúos.  

Presentados y aprobados los inventarios y 

avalúos1, se decretó la partición de la sociedad conyugal 

y se designó como partidor al abogado de la demandante, 

teniendo en cuenta que el valor del activo y del pasivo, 

fue la suma de cero pesos; a quien se le ordenó presentar 

                                                           
1 Los inventarios y avalúos fueron aprobados en Audiencia celebrada el 02 de 

agosto de 2023, dicha diligencia puede consultarse en el archivo 15 del 

expediente digital. 
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el trabajo de partición y adjudicación dentro del término 

de diez días. 

El partidor designado presentó el aludido trabajo 

de partición el 14 de agosto de 2023.  

En dicho documento, que milita en el archivo 17 

del expediente digital, se determinó que no existen bienes 

sociales para distribuir, por lo que el activo social 

ascendía a la suma de $0. Así mismo, se estableció que no 

existen obligaciones a cargo de la sociedad conyugal, por 

lo que el pasivo correspondía a $0.  

Así las cosas, como quiera que, al revisar el 

trabajo de partición y adjudicación, el mismo se encuentra 

ajustado a los inventarios y avalúos aprobados, esto es, 

que no existen activos, ni pasivos para adjudicar, razón 

por la cual, la sociedad conyugal fue liquidada en CERO 

PESOS ($0), el Despacho le impartirá aprobación al trabajo 

de partición.  

Partición que, dicho sea de paso, no fue 

objetada. 

Por último, dado que los interesados no 

mencionaron la notaria en la que se ha de protocolizar este 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del artículo 509 del C.G. del Proceso, este Despacho 

indicara la misma.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus 

partes el trabajo de partición y adjudicación llevado a 

cabo dentro del trámite de la liquidación de sociedad 
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conyugal de los ex cónyuges Clara Inés Palacios Hernández 

y Diego Alberto Andrade Mahecha. 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y 

esta sentencia, ante la Notaria Quince del Círculo Notarial 

de Bogotá. Para tal efecto, se deberá remitir el ejemplar 

de la misma a los apoderados para que procedan a su 

protocolización.  

NM 

NOTÍFIQUESE. 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF.SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE TIMOLEÓN DÍAZ 

GALINDO Y JUDITH MILLÁN DE DÍAZ, RAD. 2020-00399. 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, 

visible en el archivo 67 del expediente digital, para los 

efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario, se ordena 

que, por Secretaría, se remita copia de la DILIGENCIA DE 

INVENTARIOS y AVALÚOS, con sus respectivos anexos, así como 

del registro civil de defunción, a fin de dar cumplimiento 

al requerimiento realizado por la Autoridad Tributaria. 

 

La referida misiva, se incorpora al expediente y 

se pone en conocimiento de los interesados. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. Investigación de Paternidad de GRACIELA 

SUÁREZ DE GARAVITO y REINALDO SUÁREZ GARAVITO 

contra HUGO SUÁREZ GARAVITO, PEDRO LEÓN SUÁREZ 

SALAZAR y MARÍA ISABEL DEL CARMEN SUÁREZ en 

calidad de herederos determinados del causante  

FRANCISCO SUÁREZ VELAZCO y contra los herederos 

determinados del mismo, RAD. 2021-00221. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y 

revisado el expediente, se observa que audiencia llevada 

a cabo el 5 de diciembre de 2023 (Archivo 56), se ordenó 

oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con 

el fin que remitiera a este Despacho los documentos 

antecedentes del registro civil de nacimiento de la señora 

GRACIELA GARAVITO. 

 

Al respecto, la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, procedió a remitir el registro civil de nacimiento 

de la señora MARÍA ISABEL DEL CARMEN SUÁREZ SERRANO 

(Archivo 062 del expediente). 

 

Por otra parte, se corre traslado a las partes 

de la prueba genética obrante a folio 63 del expediente, 

por el término de tres (3) días de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 386 del C.G.P  

 

Se fijan como gastos a la Dra. Marina Chavarro 

Martínez, como curadora de los herederos indeterminados 
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del causante FRANCISCO SUÁREZ VELASCO, la suma de 

$700.000, los cuales deben ser cancelados por la parte 

demandante, dejando las constancias del caso en el 

expediente.  

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

                                                                                                                                                             cmo 
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16/2/24, 9:39 Correo: Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQzYzQ5OTlkLTRkMjEtNGQ3Ni04YTJmLWRhNmE5Njk5YTNlMAAQALYS1sPAnL1Fvc0efEdZ3%2BE… 1/1

RE: Envío resultado de Genética Proceso Investigación de Paternidad, Radicado
110013110014-2021-00221

Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/02/2024 9:39
Para: Laboratorio de Genética <geneticabogota@medicinalegal.gov.co> 

Atento saludo.
Se acusa recibido.

Julio Montañez R.
Asistente Social

De: Laboratorio de Gené�ca <gene�cabogota@medicinalegal.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 9:27
Para: Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envío resultado de Gené�ca Proceso Inves�gación de Paternidad, Radicado 110013110014-2021-00221
 
Cordial saludo doctor Céspedes Rodríguez:
 
De manera atenta adjunto nuestro Informe Pericial DRBO-GGEF-2302001566, el cual corresponde al Proceso
Investigación de Paternidad, Radicado 110013110014-2021-00221, lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Agradezco confirmar el recibido de este correo.
 
 
NOTA: Queremos conocer su grado de satisfacción respecto al servicio prestado por el Grupo de Genética Forense de
la Dirección Regional Bogotá del Instituto Nacional de Medicina y Ciencias Forenses, con el fin
de mejorar nuestros servicios, lo invitamos a diligenciar el siguiente cuestionario que no tomará más de cinco minutos de
su valioso tiempo. Agradecemos de antemano su participación en el siguiente link: 
 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN SERVICIOS GENÉTICA FORENSE

Atentamente,
                
Luz Marina Jiménez Ramírez
Asistente Grupo Genética Forense
Dirección Regional Bogotá
(57) -(1)-40669944-77 Ext: 1328
Calle 7 A 12A-51 Bogotá D.C., Colombia Piso 3
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
 
 
“Aportamos a la justicia en favor de la Vida”
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fforms%2Fd%2Fe%2F1FAIpQLScVT-YY2e-7zynT0EH6fJssMtwNVhCfGivH3QDSSVsw6fVauA%2Fviewform&data=05%7C02%7Cflia14bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C24bcf358e06849e4af4108dc2efb72fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638436904708896606%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=TuQi2VtJyfQg3th%2BOSjJzIgVLJOv9sPbQa5Bgc7dC5E%3D&reserved=0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Sucesión Intestada de FERNANDO SUÁREZ 

PRADILLA, RAD. 2021-00495 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y de la 

revisión del expediente se observa que el Juzgado 51 Civil 

del Circuito de Bogotá, mediante Oficio No. 23-852 ordenó 

oficiar a este Despacho judicial con el fin que informara 

si se “ha reconocido a otra persona como sucesor del señor 

FERNANDO SUÁREZ PRADILLA identificado con cédula de 

ciudadanía No.  145.164 y, en caso positivo se informen 

los datos de la misma, así como los datos de contacto”. 

 

Al respecto se deberá informar a ese estrado 

judicial que se declaró abierto y radicado el proceso de 

sucesión de la referencia, mediante auto de 26 de julio 

de 2021, reconociendo al señor JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ 

GARCÍA como acreedor hereditario del causante; además, 

dispuso vincular al I.C.B.F, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1151 del Código Civil. 

 

En el curso del proceso, la señora Mariela Suárez 

Suárez, y Dilia Ramírez de López solicitaron su 

reconocimiento en calidad de herederas del causante, por 

tal motivo se les solicitó aportaran los documentos con 

los cuales se acreditaran parentesco con el causante1. 

                                         
1 Archivo “16AutoRequiere” 
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Por Secretaría, ofíciese de conformidad dejando 

las constancias del caso en el expediente 

 

Por otra parte, y previo a dar continuidad al 

curso del proceso, se requiere a las señoras MARIELA 

SUÁREZ SÚAREZ y a DILIA RAMÍREZ DE LÓPEZ, para que aporten 

el registro civil o partida de bautizo con el cual se 

acredite parentesco con el causante, para lo cual, se les 

concede el término de ocho (8) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia. 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

cmo 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Ejecutivo de Alimentos de ESTHER CIFUENTES 

SÁNCHEZ en contra de JHON FREDY ACEVEDO PAREJA, 

RAD. 2021-00636. 

 

Revisadas las diligencias, se dispone: 

 

1°. Requerir a la Secretaría del Juzgado, para 

que, de forma inmediata, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha siete (07) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), en el sentido de comunicar la 

designación que se realizó al Dr. Julio Roberto Tarazona 

Navas, como curador ad-litem del demandado JHON FREDY 

ACEVEDO PAREJA, en los términos señalados en el auto del 

07 de abril de 2022. Procédase de conformidad. 

 

2°. Vistas las solicitudes presentadas por el 

señor Defensor de Familia del Centro Zonal de Usme 

[Archivo30, C1], se hace saber: 

 

2.1. Frente a la solicitud de embargo y retención 

del 100 % de los dineros que por concepto de indemnización 

va a recibir el demandado por parte de la Defensoría del 

Pueblo, toda vez que el Despacho limitó la medida al 40%, 

se hace saber que la petición fue resuelta en auto de fecha 

siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 

indicándole que contra la decisión que decretó el referido 

embargo no se presentó inconformidad alguna, por lo tanto, 

dicha decisión se encuentra debidamente ejecutoriada. 



2 
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2.2. Respecto de la insistencia en oficiar a la 

señora ALBA LUZ VILLAMIL ESPITIA, propietaria del 

establecimiento de comercio LAVASECO LUJOMATICO, para que 

se embargue el salario que como empleado de la misma 

devenga el demandado, nuevamente se pone de presente que 

la citada ciudadana informó, a través del escrito visible 

en el archivo 21 del expediente digital, que el señor 

ACEVEDO PAREJA “no es un empleado de la empresa LAVASECO 

LUJOMATICO”. Por ello, en auto del 07 de noviembre de 2023, 

se le indicó a la parte interesada que era de su resorte 

adelantar las diligencias correspondientes a fin de 

acreditar que como lo aduce, el demandado es empleado de 

esa compañía. 

 

Bajo el anterior escenario, no resulta procedente 

iniciar el incidente de sanción en contra de la citada 

ciudadana. 

 

2.3. Frente a la designación de curador ad litem 

del demandado, se pone de presente que en esta providencia 

se está ordenando comunicar al designado en tal calidad. 

 

3°. Se requiere a la parte demandante, para que, 

de cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 07 de 

noviembre de 2023, informando la dirección de notificación 

del señor JUAN PABLO NOVA VILLAMIL, con la finalidad de 

requerir a éste como empleador del demandado e intentar 

materializar las medidas de embargo de salario decretadas. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO DE CLAUDIA PAOLA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ EN 

CONTRA DE JUAN CARLOS MORENO, RAD. 2022-00262. 

 

Teniendo en cuenta la renuncia al poder presentada 

por la Dra. MARTHA ROCIO ORTEGA TORRES, quien fungía como 

apoderada de la demandante, se dispone que, por Secretaría, se 

comunique de la misma a la citada ciudadana, a quien se le 

requiere para que proceda a constituir apoderado que la 

represente. Procédase de conformidad. 

 

La referida profesional del derecho, deberá tener en 

cuenta que a la luz de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. 

del P., la renuncia no pone término al poder, sino cinco días 

después de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. DIVORCIO DE MARIBEL MUÑOZ RODRÍGUEZ CONTRA 

CARLOS ANDRÉS SILVA ÁVILA, RAD. 2022-00284 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho se 

observa que en el archivo 23 del expediente electrónico, 

se solicitó por parte de la Dra. MELBA PATRICIA SÁNCHEZ 

CIRCA, corregir el auto de 30 de noviembre de 2023, por 

medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. 

 

Vista la referida providencia, se observa que en 

efecto se cometió un yerro, en el sentido que se señaló 

fecha para el día 1 del mes de mayo del año 2024, a las 

9.00 de la mañana, día que es festivo. 

 

Con base en lo indicado, se reprogramará la 

audiencia para el día 29 del mes de mayo de 2024 a la hora 

de las 12.30 del medio día. 

 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

                          Juez 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA  

 DE BOGOTÁ, D.C. 

 

  Bogotá, D.C., primero (1º) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

REF. PROCESO DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE LYDA 

FERNANDA LOZANO SIMBAQUEBA EN CONTRA DE JHOAN FABIÁN 

CORONADO ALVARADO 2022-00440 (SENTENCIA))  

 

  Procede el Despacho a dictar el respectivo fallo 

dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta los 

siguientes,  

 

ARI N T E C E D E N T E S  

 

  1º.  La señora LYDA FERNANDA LOZANO SIMBAQUEBA, 

actuando en su condición de representante de la menor D.I.C.L., 

a través de apoderado judicial, presentó demanda en contra del 

señor JHOAN FABIÁN CORONADO ALVARADO, para que previos los 

trámites legales, se despachen favorablemente las siguientes 

pretensiones:  

 

a. Fijar el monto de la cuota alimentaria que el 

señor JHOAN FABIÁN CORONADO ALVARADO debe pagar a favor de la 

menor D.I.C.L. la cual estima la parte demandante en una suma 

de TRESCIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($300.000.00). 

 

b. Fijar el monto con el que el demandado, JHOAN 

FABIÁN CORONADO ALVARADO, debe costear por concepto de gastos 

médicos escolares de recreación y vestuario a favor de la menor 

D.I.C.L. 

 

c. Condenar en costas a la parte demandada. 

 

2º. Fundamentó las pretensiones en los hechos que a 

continuación resume el Despacho:  

 

a. La demandante y el demandado concibieron una 

hija a quien llamaron D.I.C.L., como se prueba con el registro 
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civil de nacimiento de la menor, quien actualmente tiene 10 

años de edad.  

 

b. La demandante ha intentado en muchas 

oportunidades transar y conciliar con el demandado para acordar 

de común acuerdo, la correspondiente fijación y el posterior 

pago de las cuotas alimentarias en favor de su hija menor, 

D.I.C.L. 

 

c. Se realizó una conciliación ante la casa de 

Justicia de la localidad de Bosa, el día 21 de abril de 2017 

con el fin de definir el monto y la forma de pago de la cuota 

alimentaria a favor de la menor D.I.C.L., pero el señor JHOAN 

FABIÁN CORONADO nunca compareció.  

 

d. La parte demandada, el señor JHOAN FABIÁN 

CORONADO ALVARADO solamente canceló dos cuotas por concepto de 

alimentos el 11 de agosto de 2017 y la segunda, el 10 de febrero 

de 2018; tampoco cumplió lo acordado para el pago de la 

educación y salud de la niña, y mucho menos, ha suministrado 

las mudas de ropa acordadas a favor de la menor. 

 

e. El demandado en la actualidad cuenta con un 

negocio de mantenimiento y reparación de computadores y de 

equipos periféricos en el que le va muy bien, razón por la que 

se evidencia que cuenta con los medios económicos para cumplir 

con las cuotas alimentarias mensuales que sean fijadas por el 

Despacho a favor de la niña y prueba de ello, allega la copia 

del certificado de existencia y representación de la Cámara de 

Comercio del establecimiento de Comercio “Super TINTA JF”, de 

propiedad del demandado.  

 

3º.  La demanda correspondió por reparto al Juzgado 

el nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) y por auto 

de fecha dieciséis (16) de dicho mes y año, dispuso impartirle 

el trámite respectivo.  

 

3.1.  Vinculado el demandado, a través del escrito 

que milita en el archivo 13 del expediente dio respuesta a la 

demanda, manifestando frente a los tres primeros hechos, ser 

ciertos; el cuarto, ser parcialmente cierto, dado que el 

demandado ha entregado dinero a su hija; no ser cierto el quinto 
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y respecto del sexto, manifestó ser falso “toda vez que debido 

a las dificultades económicas que atravesaron la mayoría de 

comerciantes del país con ocasión de la pandemia por Covid 19, 

incluido el aquí demandado, se vió en la obligación de clausurar 

dicho establecimiento comercial pese a los intentos por 

mantenerlo, por ello se dedica a trabajar de manera informal 

por lo que sus ingresos mensuales son un salario mínimo legal 

y se opuso a las pretensiones de la demanda. 

 

Propuso como excepción la “MALA FE”, la que 

fundamentó en que el demandado no posee los medios económicos 

suficientes para dar cabal cumplimiento con lo solicitado y 

pese a que tiene conocimiento de que tiene otro hijo, que ha 

clausurado su negocio y que actualmente se encuentra en el 

régimen contributivo en salud en su condición de beneficiario, 

al no contar con los recursos suficientes para ser cotizante, 

la demandante insiste en que el demandado suministre una cuota 

alimentaria superior a la que podría pagar en este momento.  

 

4º.  En la etapa de alegatos, la señora apoderada de 

la parte demandante, por su parte, tras reseñar la actuación 

procesal aquí surtida, adujo que en este caso se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación alimentaria entre el 

demandante y la menor D.I.C.L., y que se logró comprobar que el 

demandado no ha cumplido con la obligación alimentaria en favor 

de la niña, no obstante haber quedado demostrado que el 

progenitor se dedica a la reparación de equipos celulares y de 

computadores, así como a la venta de accesorios; que aun cuando 

el demandado, en su interrogatorio, adujo haber contribuido 

económicamente para solventar las necesidades de la niña, no 

existe prueba que sustente dicha afirmación.  Adujo que en el 

año 2016, la demandante intentó iniciar la acción para obtener 

la fijación de la cuota alimentaria, lo que no se ha podido 

lograr como tampoco se ha logrado que el demandado cumpla con 

un mínimo para el sostenimiento de su menor hija; que así mismo, 

el demandado adujo percibir un salario de $700.000.00 mensuales, 

lo que resulta contradictorio con la contestación de la demanda 

en la que adujo que devengaba el salario mínimo legal y no niega 

que el establecimiento de comercio donde labora es de propiedad 

del demandado, y resulta muy extraño que la matrícula mercantil 

se haya cancelado cuando esta demanda ya se encontraba en curso, 
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lo que genera duda de la buena fe de la parte demandada.  

Solicitó se fijen los alimentos en favor de la niña conforme 

con las pretensiones de la demanda y unas visitas en favor de 

la niña ya que no se ha prohibido que el demandado comparta con 

su menor hija. 

 

La señora Defensora de Familia adscrita al Juzgado 

manifestó que en este caso se encuentra demostrado el estado de 

necesidad de los alimentos que se reclaman en favor de la niña 

dado que se requiere su fijación en favor de una menor de edad, 

que tiene 12 años y se encuentra en edad escolar y necesita la 

cuota alimentaria para garantizar su alimentación, vestuario y 

las demás necesidades que requieren los niños de la misma edad 

de la alimentaria.  Que se encuentra demostrado que el padre, 

tiene los medios necesarios para proveer los alimentos dado que 

labora pese de haber dicho que devenga menos de un salario 

mínimo, recibe un dinero y no manifestó tener más obligaciones 

alimentarias; que de igual manera está probado que cuenta con 

un inmueble en un 50% conforme se desprende el certificado de 

libertad y tradición, con lo que puede inferirse que cuenta con 

recursos o que percibe algún canon de arrendamiento; solicitó 

en consecuencia, se fije una cuota alimentaria que satisfaga la 

obligación alimentaria.  

 

5º.  Procede el Despacho a proferir la respectiva 

sentencia, con apoyo en las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

  Se encuentran en este caso satisfechos los 

presupuestos procesales para dictar el respectivo fallo, tales 

como demanda en forma, capacidad para ser parte, para comparecer 

en juicio y la competencia del Despacho para conocer del 

proceso, teniendo en cuenta que la misma no fue discutida por 

la parte pasiva a través del mecanismo procesal correspondiente. 

 

  Así mismo, se encuentra satisfecho el presupuesto 

material para dictar la sentencia tanto por activa como por 

pasiva, pues con apoyo en el ejemplar del registro civil de 

nacimiento de la menor D.I.C.L., quien nació el 21 de julio de 

2011, pues la progenitora de la menor es quien promovió el 
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presente proceso y conforme con la anotación hecha por la 

funcionaria encargada de la Notaría, se afirmó que el demandado 

realizó el respectivo reconocimiento, de manera que con el mismo 

se acredita la condición de padre y por ende, la legitimación 

en la causa por pasiva.    

 

  Frente al tema de los alimentos, ha dicho la Sala de 

Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia1:  

 

Los alimentos en su esencia reflejan la naturaleza de un 

derecho fundamental, y como tales, rebasan cualquier 

consideración legal de carácter restrictivo para 

amilanarlos, dentro del modelo del Estado constitucional y 

social, edificado en el tríptico de principios, valores y 

derechos. Emergen como categoría intangible, legitimando 

con todo rigor su reclamo válido a través de los mecanismos 

de protección constitucional.  

 

Constituyen una prerrogativa y derecho subjetivo que 

facultan para exigir a otro sujeto de derecho, una 

determinada conducta, no solamente como deber jurídico, sino 

como obligación, en cuanto tiene que ejecutarse una 

prestación concreta a favor de otra persona urgida por una 

necesidad vital.  

 

Dentro de esta institución confluyen plurales y multiformes 

prerrogativas como el derecho a la vida, su existencia y su 

calidad, porque los alimentos componen un elemento vital 

determinante para la subsistencia y coexistencia de cada 

ser humano en particular, y como secuela de la misma 

comunidad. También se edifican en los principios y derechos 

de solidaridad social y familiar, en el derecho a la 

dignidad humana de un ser y de todos los miembros de la 

familia; además, en el innominado del mínimo vital (lo 

necesario para la subsistencia de quien no está en capacidad 

de procurársela por sus propios medios), en la igualdad, y 

en el principio de respeto del mejor interés de los sujetos 

vulnerables. 

 

En este caso, como medios de prueba, la parte 

demandante aportó el certificado de existencia y representación 

de la empresa denominada SUPER TINTA JF, del que se desprende 

                                                 
1Sentencia STC 6975 de 2019, M.P. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA  
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que el titular de la misma es el señor JHOAN FABIÁN CORONADO 

ALVARADO. 

 

El demandado como elemento de prueba, allegó el 

ejemplar del registro civil de nacimiento del menor I.S.C.R. 

nacido el 12 de abril de 2017, en el que aparece como 

progenitora, la señora ANDREA PAOLA ROMERO FLÓREZ y como padre, 

JHOAN FABIÁN CORONADO ALVARADO. 

 

De igual manera, aportó el ejemplar del acta de 

audiencia de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil 

diecisiete (2017) a través de la cual el señor JHOAN FABIÁN 

CORONADO ALVARADO se obligó a suministrar la suma de DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($200.000.00), los cuales serían consignados en una 

cuenta de ahorros que abriría la progenitora de la niña a nombre 

de ésta y se comprometía a suministrar el número de cuenta al 

padre de la menor; en cuanto a los gastos de la vivienda, estos 

serían suministrados por la progenitora; en cuanto a los gatos 

de educación como uniformes, útiles escolares, matrícula y demás 

gastos serían asumidos por parte de ambos pares en un 50%; que 

la pensión quedaba incluida en la cuota alimentaria; respecto a 

los gastos de salud que no cubra este régimen, serían asumidos 

por ambos padres en un 50%.   En torno al vestuario, se 

comprometió el progenitor a suministrar a su hija una muda de 

ropa completa al mes, de acuerdo con su edad.  Se dijo de igual 

manera, que los valores acordados se reajustarían a partir del 

primero de enero de cada año, de conformidad con el porcentaje 

igual al índice de precios al consumidor.   

 

Se allegó el certificado expedido por la cámara de 

comercio donde consta la cancelación de matrícula No. 02524589 

de persona natural, que justamente corresponde a la matrícula 

mercantil allegada por la parte actora como elemento de prueba 

para demostrar la capacidad económica del demandado. 

 

Así mismo, en el trámite de la audiencia establecida 

en el artículo 392 del Código General del Proceso se escucharon 

a las partes en interrogatorio.  

 

- La demandante, LYDA FERNANDA LOZANO SIMBAQUEBA 

expuso que desde el año 2013 inició un proceso de Bienestar 
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Familiar, así como en la Casa de la Justicia; luego se hizo con 

el padre de la niña un compromiso para dar una cuota alimentaria, 

pero nunca cumplió con la misma y que llevaron a cabo un acuerdo 

ante la Fiscalía; que el demandado, siempre ha tenido un negocio 

que atañe a los celulares, venta y arreglo de ellos, así como 

de impresoras. Que el negocio del demandado se llama 

“Súpertintas” y funciona en la localidad de Britalia, no sabe 

el valor de los ingresos, pero que son aproximadamente 

$3.000.000 y lo sabe porque fue pareja del demandado, cuando la 

niña tenía un año de nacida.  No sabe cuáles son las obligaciones 

que tiene con la nueva pareja, pero sabe que él tiene un hijo 

menor.  Que la niña se encuentra en séptimo grado, tiene doce 

años y no tiene comunicación con el padre; que la niña ni 

siquiera se acuerda del rostro del papá. Que ella le da a la 

niña seis mil pesos diarios para onces y papelería; que, para 

los almuerzos de la niña, se le van $600.000 mensuales, y 

considera que por gastos educativos mensualmente se le van 

$300.000 mensuales por cuanto va a jornada extendida cuando lo 

requiera y para ello debe enviarle lonchera y el demandado no 

le ha contribuido económicamente para ello. Que ellos 

suscribieron un acuerdo ante la Comisaría de Familia en el año 

2017 con el que el demandado no ha cumplido; que han variado las 

circunstancias por cuanto la niña está creciendo, además la 

canasta familiar ha incrementado; y que ella solicita como 

alimentos, la suma de $500.000.00. y solo hizo en la demanda la 

solicitud de $300.000 por consideración y además porque no había 

hecho cuentas.  Que el padre no ha tenido contacto con la niña 

porque a él no le interesa. 

 

-  Así mismo se escuchó en interrogatorio al 

demandado, JHOAN FABIÁN CORONADO, quien expuso dedicarse a hacer 

mantenimiento de celulares y de computadores; refirió que ha 

tenido inconvenientes a la hora de dar las cuotas y las visitas 

de la niña porque nunca se la dejan ver ni compartir con su 

hija; que él ha venido haciendo unas conciliaciones, inclusive, 

firmó una en la que se comprometió a suministrar una cuota de 

doscientos mil pesos que en ese momento se comprometió, pero que 

no ha podido cumplirla; refirió que la demandante se ha ido en 

su contra físicamente, incluso, le destruyó un negocio, además, 

le ha afectado psicológicamente y a su hija porque le ha tocado 

a escondidas verla y a través de la hermana de ella, quien cuida 
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a la niña, ha podido verla y a escondidas porque si dice que se 

vio con él, la regañan, la castigan; que cuando él le lleva un 

detalle para una fecha especial, ella la esconde y le quita a 

él su derecho a ser papá.  Que a la demandante ni siquiera le 

interesa la niña que es lo más importante en este momento y lo 

pide no porque le haga falta porque tiene una estabilidad 

económica, lo hace por desquitarse con él y pone en la mitad a 

la niña; que la demandante se comprometió a abrir una cuenta de 

ahorros para depositar el dinero; los primeros meses le tomó del 

pelo y nunca abrió la cuenta y optó por darle directamente el 

dinero y que le firmara una constancia de la entrega y le firmó 

solo dos vales pero el dinero sí lo recibió sin firmarle; que 

la demandante, no solo le pide plata sino que lo extorsiona a 

él, a su señora madre en cuestiones de la niña, y cuando se le 

da el dinero, se da cuenta que la madre de la niña está en 

fiestas, está paseando y a la niña la deja a un lado, porque le 

ha tocado visitar a la niña y ella no ha estado, ha estado de 

vacaciones y la niña está con la hermana que la cuida; que él 

le ha dado efectivo, le ha dado mercado, onces, educación y 

vestuario, le ha comprado ropa en las fechas especiales, pero 

es hasta donde ella lo permita y lo que hace es desquitarse con 

la niña; que la última vez que fue a ver a su hija lo hizo en 

el colegio porque ella estaba de cumpleaños, estuvieron 

compartiendo juntos, le dio el dinero, le dio su detalle; que 

por qué no ha vuelto a buscar a la niña? Porque ella le tiene 

puesta una demanda donde no se le puede acercar, le tiene una 

demanda por agresión, una demanda de $15.000.000; que él ha 

querido responder siempre y por eso solicita que se le defina 

el tema de la cuota alimentaria.  Que él, haciendo un esfuerzo 

muy grande, le propuso una cuota de $200.000 porque está 

atravesando una situación muy difícil en este momento y de muda 

de ropa, le ofrece dos vestuarios tanto en navidad como en la 

fecha de cumpleaños. Que él tiene un hijo de seis años, a su 

señora madre y a su esposa.  Que él trabaja en un local de su 

hermano y que sus ingresos son relativos, está en una situación 

dura, pero aproximadamente están entre $700.000 a $750.000; que 

hubo un tiempo que tuvo su propio local, pero ahora le tocó 

recogerlo y se llamaba “Supertintas”. Que la última vez que dio 

dinero para los alimentos de la niña fue julio de 2021 en 

efectivo, oportunidad en la que dio los $200.000; que la última 
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vez que vio a la niña fue el año pasado porque se cambió de 

casa, y no sabe si la niña tiene dispositivo móvil. 

 

Bien, en este caso, para el Despacho están dados los 

requisitos para reajustar el valor de la cuota alimentaria, pues 

aun cuando las suplicas de la demanda fueron dirigidas a que se 

estableciera una cuota alimentaria en el valor de $300.000.00, 

debe entenderse, necesariamente, que se pretende el reajuste de 

la misma dado que en su momento, las partes fijaron en audiencia 

celebrada el 27 de julio de 2017 la obligación alimentaria a 

cargo del demandado y en favor de la niña D.I.C.L. 

 

Como ya se dijo, las partes pactaron una cuota 

alimentaria en favor de la niña D.I.C.L. en cuantía de 

$200.000.00 el 27 de julio de 2017, monto que tendría un reajuste 

anual en cada mes de enero conforme con el IPC, de manera que 

aplicado el respectivo incremento al valor de la cuota 

alimentaria que concertaron los padres de la niña, se tiene que 

a la fecha en que fue presentada la demanda, lo que ocurrió el 

9 de agosto de 2022, el monto de la cuota alimentaria, tuvo los 

siguientes incrementos:  

 

AÑO PORCENTAJE VALOR 

2017  $200.000.00 

2018 4.09% $208.180.00 

2019 3.18% $214.800.00 

2020 3.80% $222.962.00 

2021 1.61% $226.552.00 

2022 5.62% $239.284.00 

 

 

De acuerdo con lo anterior, es claro entonces que 

para la fecha en que fue presentada la demanda, el valor de la 

cuota alimentaria se encontraba en la suma de DOSCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($239.284.00). 

 

En este caso, la consideración que habrá de tener en 

cuenta el Despacho para resolver sobre la pretensión de fijar 

una nueva cuota alimentaria a cargo del progenitor y a favor de 

la niña, es el hecho de ser evidente que las circunstancias que  

motivaron la fijación de la cuota alimentaria en el valor ya 
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referido es que la niña D.I.C.L. han variado por la sencilla 

razón de que ante el crecimiento de la menor, es obvio que los 

gastos de la niña han incrementado, sobre todo porque por su 

edad está ya cursando estudios de secundaria; adicionalmente, 

es de conocimiento que el valor de la canasta familiar ha subido 

ostensiblemente; ahora, debe precisarse que en el proceso la 

parte actora no asumió la carga probatoria tendiente a demostrar 

los reales ingresos del demandado, pues el establecimiento de 

comercio de nombre “SUPER TITA JF” y que trató de demostrar su 

existencia con apoyo en el certificado de existencia y 

representación expedido por la Cámara de Comercio, ya no se 

encuentra funcionando en la medida en que conforme con el 

certificado expedido por la misma entidad, se determinó que la 

matrícula mercantil fue cancelada y tampoco fueron allegados 

otros elementos de convicción con los cuales pudiera deducirse 

la capacidad económica del demandado, pues aun cuando adujo la 

apoderada que estaba demostrado con apoyo en el certificado de 

tradición aportado que el demandado tenía la titularidad del 

derecho de dominio de un inmueble, tal elemento de prueba no fue 

incorporado al proceso en las oportunidades procesales para 

allegar los elementos de convicción, sino que lo hizo a través 

del correo electrónico de fecha 9 de junio de 2023; además, en 

el proceso tampoco obra medio de prueba alguno con el que pueda 

establecerse que el aquí demandado perciba ingresos que 

eventualmente pueda percibir del inmueble ubicado en la calle 

57C Sur No. 81D-01, Torre 1 Ap. 1203.  

 

De acuerdo con lo anterior, y ante la inexistencia de 

elementos de prueba que determinen los ingresos del demandado, 

debe necesariamente aplicarse la presunción establecida en el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, es 

decir, presumir que devenga al menos, el valor del salario mínimo 

legal.  

 

Como puede observarse de los medios probatorios 

aportados por la parte pasiva, quedó probada la existencia de 

una obligación alimentaria adicional del demandado como es la 

que tiene el citado ciudadano con el niño I.S.C.R., de manera 

que tomando el valor equivalente al 50% del salario mínimo 

actual, y que se encuentra actualmente en el valor de 

$1.300.000.00, es claro que a cada menor le correspondería la 
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suma de $325.000.00, lo que quiere decir que el valor pretendido 

en el escrito de demanda como cuota alimentaria, no desborda el 

25% del salario mínimo legal, de manera que se dejará como nueva 

cuota alimentaria a cargo del demandado y en favor de la niña 

en cuyo favor se dio inicio el presente proceso, el valor de 

$300.000.00, suma que deberá tener un incremento anual en cada 

mes de enero, en la misma proporción del IPC.  

 

Ahora, teniendo en cuenta las facultades establecidas 

en el parágrafo 1º del artículo 281 del C.G. del P., el Despacho 

determinará que el aporte del vestuario que debe realizar el 

progenitor en favor de la niña sea uno en el mes de diciembre y 

otro en el mes de julio, para el cumpleaños de la niña, ello 

porque como quedó visto, el aquí demandado tiene una obligación 

alimentaria adicional; en los demás términos en que quedó fijada 

la obligación alimentaria ante la Comisaría Séptima de Familia 

de esta ciudad el 27 de julio de 2017, se mantendrá incólume, 

circunstancia que la motiva el hecho que en este caso, como ya 

quedó dicho, la demandante no allegó elementos de convicción que 

permitieran establecer la real capacidad económica del demandado 

y se condenará en costas a la parte demandada, para lo cual se 

fijará como agencias en derecho, la suma de $300.000.00. 

 

Por último, en lo que atañe a la excepción planteada 

por la parte pasiva y que denominó “MALA FE” y que la fundamentó 

en que el demandado no posee los medios económicos para dar 

cabal cumplimiento con lo solicitado por la parte actora y que, 

pese a que tiene otro hijo y ser beneficiario en el sistema de 

salud, la demandante insiste en que el demandado suministre una 

cuota alimentaria superior a la que podría pagar.  Argumentos 

de la excepción que no están llamados a prosperar, pues como 

viene de verse, aun cuando en este caso no quedó probada la real 

capacidad económica del demandado, para fijar la nueva cuota 

alimentaria se partió de la presunción legal establecida en el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

Así las cosas, tras declarar infundada la excepción 

propuesta por la parte pasiva, se fijará como nueva cuota 

alimentaria a favor de la niña D.I.C.L., la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS MENSUALES ($300.000.00), se determinará como 

obligación adicional el deber del demandado de suministrar dos 
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vestuarios en favor de la niña, uno en el mes de julio y otro 

en el mes de diciembre, y se mantendrá, en los demás aspectos, 

incólume el acta de conciliación suscrita por las partes el 27 

de julio de 2017; y por último, se condenará en costas a la 

parte pasiva en la suma ya dicha, esto es, $300.000.00.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) de 

Familia de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E  

 

 

  PRIMERO: DECLARAR infundada la excepción de “MALA FE” 

planteada por la parte pasiva, conforme se dejó dicho en la 

parte motiva del presente fallo.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que las circunstancias que 

conllevaron la fijación de la cuota alimentaria llevada a cabo 

el 27 de julio de 2017 ante la Comisaría Séptima de esta ciudad 

Bosa I, han variado y por ello, se hace necesario su 

modificación.  

 

  TERCERO: SEÑALAR como nueva cuota alimentaria a cargo 

del señor JHOAN FABIÁN CORONADO ALVARADO y en favor de la niña 

D.I.C.L., en la suma de $300.000.00., la que deberá ser cancelada 

por el progenitor, en los cinco primeros días de cada mes en la 

cuenta de depósitos judiciales que tiene el Juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia y por concepto de alimentos.  

 

  CUARTO: ESTABLECER que el progenitor de la menor 

JHOAN FABIÁN CORONADO ALVARADO deberá suministrar dos mudas de 

ropa a la niña y que se causarán, una en el mes de julio y otra, 

en el mes de diciembre de cada año. 

 

  QUINTO: MANTENER en los demás términos el acuerdo de 

voluntades a través del cual las partes fijaron la cuota 

alimentaria en favor de la niña D.I.C.L. 
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  SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para 

lo cual se fija como agencias en derecho, el valor de 

$300.000.00.  

NOTIFÍQUESE 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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Familia 014
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Medida de Protección de SAHAY PEREA RESTREPO 

contra ALESSANDRO RAMPIETTI, RAD.2022-00483. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 12º del  

Decreto 652 de 2001 en concordancia con el inciso 

segundo el artículo 52º del Decreto 2591 de 1991, se 

dispone: 

 

1. ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta  

respecto de la decisión proferida el 14 de julio 

de 2023, proferida por la Comisaría 13 de Familia de 

Teusaquillo de Bogotá. 

 

2. Infórmese por el medio más expedito a las 

partes y a la Comisaria de Familia que resolvió el asunto 

en primera instancia, que esta sede judicial asumió la 

competencia. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias 

al Despacho, a fin de resolver lo que en derecho 

corresponda, de manera inmediata. 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 559-2023 RUG 

848 -2023 DE NORMA MAYERSSI MALDONADO ACERO en 

favor suyo y de su hijo menor de edad A.E.C.M. 

EN CONTRA DE FABIO MANUEL CORTES GUTIÉRREZ. RAD. 

2023-00412. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y 

revisado el memorial remitido por la Comisaría de Familia 

de Kennedy 4 de Bogotá, a través del cual solicita se 

aclare el numeral primero de la decisión tomada el 25 de 

agosto de 2023, al respecto, se tiene que en la 

providencia a la cual se hace alusión, en el numeral 2°, 

se declaró inadmisible el recurso de apelación  

interpuesto por el señor FABIO MANUEL CORTES GUTIÉRREZ, 

en contra de la decisión proferida por la Comisaría de 

Familia de Kennedy IV, en audiencia del 11 de julio de 

2023.  

En cuanto al numeral primero de la citada 

providencia, este Despacho declaró la nulidad del auto 

del 19 de julio de 2023, por medio del cual se admitió el 

recurso de apelación interpuesto en contra de la decisión 

proferida por la Comisaría de Familia de Kennedy 4, dentro 

de la medida de protección de la referencia. 

 

Lo anterior, en razón a que la alzada se enfiló 

en atacar  la orden de remitir copia del expediente a la 

Comisaría de Familia de Santa Fé en donde cursa la medida 

de protección 241 de 2015 interpuesta por Norma Mayerssi 
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Maldonado en contra del referido señor, con el fin que se 

inicie el incumplimiento a la medida de protección; 

cuestión que como se observa no esta dirigida a que el 

superior examine de fondo la decisión tomada, sino que 

hace referencia a una orden de trámite, por ello, este 

Despacho no es competente para resolver sobre dicho 

aspecto. 

 

Por secretaría, ofíciese a la Comisaría de 

Familia, informando lo aquí dispuesto. 

 

cmo 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE YURI 

KATHERINE TORO PENNA EN CONTRA DE LUIS EDUARDO 

LOZANO TORRES, RAD. 2023-652. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y 

revisado el expediente, se observa que el señor LUIS 

EDUARDO LOZANO TORRES, se notificó personalmente de la 

demanda de la referencia el 7 e diciembre de 2023, tal 

como obra constancia en el archivo 07 del expediente, 

quien procedió a contestar la demanda en tiempo a través 

de su apoderado JAVIER MAURICIO GARCÍA CASTAÑO, a quien 

se le reconoce personería para actuar en los términos del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, dentro de la contestación de la 

demanda indica el apoderado que plantea excepciones 

previas y de fondo; no obstante, se observa, que no se 

planteó excepción previa alguna conforme a lo dispuesto 

en el artículo 100 del C.G.P, por ello, se procede a 

correr traslado de las excepciones de mérito planteadas 

por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 443 del C.G.P., para que se 

pronuncie sobre ellas. 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b5dab43f41813b0bfbb30b3f6291b14bef1bd1b0bbca2b760ebeed6d6fa5176

Documento generado en 01/03/2024 03:05:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 30 DE HOY 4 DE MARZO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. REF. Impugnación de la Maternidad de NJÖRN 

ANDERS AUXOILTE respecto de la menor de edad 

E.N.A.C. contra LUISA FERNANDA CASTRO PENAGOS, 

RAD. 2023-00655. 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y 

revisado el expediente, se observa que LUISA FERNANDA 

CASTRO PENAGOS demandada en el asunto procedió a conferir 

poder a la Dra., ADA LUZ DÍAZ GONZÁLEZ en calidad de 

apoderada principal y a LAURA CAMILA QUIROGA RIVERA como 

abogada suplente. 

 

Conforme a lo indicado se les reconoce personería 

para actuar Dra., ADA LUZ DÍAZ GONZÁLEZ en los términos 

del poder conferido, indicándole que en ningún caso podrán 

actuar de manera simultánea más de un apoderado judicial 

de la misma persona tal como lo dispone el inciso segundo 

del numeral 75 del C.G.P. 

 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en el 

inciso 2° del artículo 301 del C.G.P, se tiene por 

notificada a la parte demandada de las providencias que 

se hayan proferido en el proceso. 

 

Así las cosas, téngase en cuenta la contestación 

de la demanda obrante en el archivo (07) del expediente 

electrónico. 
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De otra parte, se corre traslado a la demandada 

de los resultados de la prueba genética obrantes en las 

páginas 12 a 32 del archivo (01) por el término de tres 

(3) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

386 del C.G.P. 

 

Surtido el término indicado, dese ingreso al 

Despacho para continuar con el trámite respectivo. 

 

 

           NOTIFÍQUESE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

                                                                                                                                                                                          

cmo 
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BJÖRN ANDERS AUXOILTE PN AA2130411
ELIA NOÉMIE AUXOILTE CASTRO NUIP 1031427172

GMC19853-PP
GMC19853-HF

3 RESULTADO

2 METODOLOGÍA

1 IDENTIFICACIÓN
PRESUNTO PADRE
HIJA

INFORME DE ENSAYO
DETERMINACIÓN DE PERFILES GENÉTICOS Y

ESTUDIOS DE FILIACIÓN

Fecha de Recepción de Muestras:
Fecha de Salida de Resultados:
Fecha Procesamiento del ensayo en el laboratorio:
Dirección:

Código:
Autoridad:

Teléfono:

2023-10-26

CALLE 93 No. 11 - 26, Bogotá 3209522366

2023-10-31
PARTICULAR
GMC19853

La metodología se describe al respaldo.

2023-10-27  a  2023-10-30

SANGRE TARJETA FTA
SANGRE TARJETA FTA

Versión: 11
Fecha de Vigencia: 2023-03-22

MP-P016-F01

Fecha de Toma de Muestra: 2023-10-26

XFrecuencias Hijo ResultadoPRESUNTO
PADRE YMarcador HIJA IP

10 0.0602 0.031110 3.6023Penta E 16 0.0694 NO EXCLUSION 0.0084
9 0.0589 0.03129 1.41483Penta D 14 0.1767 NO EXCLUSION 0.0208

15 0.2680 0.131514 0.67204D3S1358 16 0.3720 NO EXCLUSION 0.1994
16 0.1650 0.261816 2.21348vWA 18 0.3580 NO EXCLUSION 0.1181
10 0.1190 0.06109 1.57233D16S539 13 0.1590 NO EXCLUSION 0.0378
10 0.3640 0.181110 1.09649CSF1PO 12 0.2280 NO EXCLUSION 0.1660
18 0.0995 0.051811 5.02513D6S1043 18 0.0995 NO EXCLUSION 0.0099
13 0.1100 0.061613 0.75075D8S1179 15 0.3330 NO EXCLUSION 0.0733

32.2 0.0420 0.0833.232.2 7.92089D21S11 33.2 0.1270 NO EXCLUSION 0.0107
14 0.1490 0.071614 1.52439D18S51 17 0.1640 NO EXCLUSION 0.0489
13 0.1320 0.071311 3.78788D5S818 13 0.1320 NO EXCLUSION 0.0174
11 0.2264 0.271411 1.88064D2S441 14 0.3220 NO EXCLUSION 0.1458
12 0.1872 0.041513 1.33547D19S433 13 0.0812 NO EXCLUSION 0.0304
24 0.1690 0.082421 2.95858FGA 24 0.1690 NO EXCLUSION 0.0286
13 0.3547 0.131614 0.70482D10S1248 14 0.2592 NO EXCLUSION 0.1839
11 0.4254 0.041615 0.58768D22S1045 15 0.0746 NO EXCLUSION 0.0635
14 0.0537 0.0517.316.3 4.65549D1S1656 16.3 0.1099 NO EXCLUSION 0.0118
12 0.1240 0.061412 0.84746D13S317 13 0.2950 NO EXCLUSION 0.0732
10 0.0380 0.021110 0.88968D7S820 13 0.2810 NO EXCLUSION 0.0214
7 0.1790 0.219.37 2.41291TH01 9.3 0.2460 NO EXCLUSION 0.0881

17 0.2003 0.042418 1.24813D12S391 18 0.0733 NO EXCLUSION 0.0294
17 0.1401 0.071817 1.40449D2S1338 23 0.1780 NO EXCLUSION 0.0499
8 0.0720 0.25109 3.47222TPOX 9 0.5050 NO EXCLUSION 0.0727

357,850 : 1
99.99972%

El señor BJÖRN ANDERS AUXOILTE NO SE EXCLUYE como Padre biológico de ELIA NOÉMIE AUXOILTE CASTRO. (Este resultado
indica que ES EL PADRE BIOLÓGICO).

Parámetros de Referencia: índice de Paternidad >= 1.000, probabilidad de Paternidad >= 99.9%. Las frecuencias alélicas reportadas en
la tabla corresponden a las regiones Andina, Amazonía y Orinoquia de Colombia (Paredes M. y cols, 2003), para los sistemas
D10S1248, D22S1045, D2S441, D1S1656, D12S391, D2S1338, D19S433, D6S1043, Penta_D y Penta_E se tomaron las frecuencias
poblacionales hispánicas publicadas en el Kit VeriFiler Plus de Applied Biosystems.

KAREN NATTALY VALERO GONZALEZ LUZ MIRYAM SIZA FUENTES

4 CONCLUSIÓN

Profesional de Laboratorio Director(a) de Laboratorio

Indice de Paternidad (Relación de Paternidad contra cualquier PP de la población)
Probabilidad de Paternidad

X YAMELOGENINA X X

Carrera  47 No. 91 - 51. La Castellana.
Tel. 7551413 - 3902924
Cel.: 3158967774 - 3176350852 - 3153441078
Con más de 80 laboratorios convenio a nivel nacional

Bogotá - Colombia
 Info@geneticamolecular.co - www.geneticamolecular.co
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LUISA FERNANDA CASTRO PENAGOS C.C. 1000457419
ELIA NOÉMIE AUXOILTE CASTRO NUIP 1031427172

GMC19853-PM
GMC19853-HF

3 RESULTADO

2 METODOLOGÍA

1 IDENTIFICACIÓN
PRESUNTA MADRE
HIJA

INFORME DE ENSAYO
DETERMINACIÓN DE PERFILES GENÉTICOS Y

ESTUDIOS DE FILIACIÓN

Fecha de Recepción de Muestras:
Fecha de Salida de Resultados:
Fecha Procesamiento del ensayo en el laboratorio:
Dirección:

Código:
Autoridad:

Teléfono:

2023-10-26

CALLE 93 No. 11 - 26, Bogotá 3209522366

2023-10-31
PARTICULAR
GMC19853

La metodología se describe al respaldo.

2023-10-27  a  2023-10-30

SANGRE TARJETA FTA
SANGRE TARJETA FTA

Versión: 11
Fecha de Vigencia: 2023-03-22

MP-P016-F01

Fecha de Toma de Muestra: 2023-10-26

XFrecuencias Hijo ResultadoPRESUNTA
MADRE YMarcador HIJA IP

10 0.0602 0.001511 FALSOPenta E 16 0.0694 SE EXCLUYE 0.0084
9 0.0589 0.03129 1.41483Penta D 14 0.1767 NO EXCLUSION 0.0208

15 0.2680 0.191716 0.93284D3S1358 16 0.3720 NO EXCLUSION 0.1994
16 0.1650 0.161616 1.39665vWA 18 0.3580 NO EXCLUSION 0.1181
10 0.1190 0.141310 3.67317D16S539 13 0.1590 NO EXCLUSION 0.0378
10 0.3640 0.001311 FALSOCSF1PO 12 0.2280 SE EXCLUYE 0.1660
18 0.0995 0.051811 5.02513D6S1043 18 0.0995 NO EXCLUSION 0.0099
13 0.1100 0.061413 0.75075D8S1179 15 0.3330 NO EXCLUSION 0.0733

32.2 0.0420 0.0031.229 FALSOD21S11 33.2 0.1270 SE EXCLUYE 0.0107
14 0.1490 0.001613 FALSOD18S51 17 0.1640 SE EXCLUYE 0.0489
13 0.1320 0.00119 FALSOD5S818 13 0.1320 SE EXCLUYE 0.0174
11 0.2264 0.321414 2.20848D2S441 14 0.3220 NO EXCLUSION 0.1458
12 0.1872 0.131312 4.41429D19S433 13 0.0812 NO EXCLUSION 0.0304
24 0.1690 0.082422 2.95858FGA 24 0.1690 NO EXCLUSION 0.0286
13 0.3547 0.131514 0.70482D10S1248 14 0.2592 NO EXCLUSION 0.1839
11 0.4254 0.071515 1.17536D22S1045 15 0.0746 NO EXCLUSION 0.0635
14 0.0537 0.031514 2.2748D1S1656 16.3 0.1099 NO EXCLUSION 0.0118
12 0.1240 0.00149 FALSOD13S317 13 0.2950 SE EXCLUYE 0.0732
10 0.0380 0.001111 FALSOD7S820 13 0.2810 SE EXCLUYE 0.0214
7 0.1790 0.0997 1.01626TH01 9.3 0.2460 NO EXCLUSION 0.0881

17 0.2003 0.042018 1.24813D12S391 18 0.0733 NO EXCLUSION 0.0294
17 0.1401 0.162317 3.18893D2S1338 23 0.1780 NO EXCLUSION 0.0499
8 0.0720 0.001111 FALSOTPOX 9 0.5050 SE EXCLUYE 0.0727

La señora LUISA FERNANDA CASTRO PENAGOS SE EXCLUYE como Madre biológica de ELIA NOÉMIE AUXOILTE CASTRO. (Este
resultado indica que NO ES LA MADRE BIOLÓGICA).

Parámetros de Referencia: >= 3 incompatibilidades: la maternidad se excluye. Las frecuencias alélicas reportadas en la tabla
corresponden a las regiones Andina, Amazonía y Orinoquía de Colombia (Paredes M. y cols, 2003), para los sistemas D10S1248,
D22S1045, D2S441, D1S1656, D12S391, D2S1338, D19S433, D6S1043, Penta_D y Penta_E se tomaron las frecuencias poblacionales
hispánicas publicadas en el Kit VeriFiler Plus de Applied Biosystems.

KAREN NATTALY VALERO GONZALEZ LUZ MIRYAM SIZA FUENTES

4 CONCLUSIÓN

Profesional de Laboratorio Director(a) de Laboratorio

X XAMELOGENINA X X

Carrera  47 No. 91 - 51. La Castellana.
Tel. 7551413 - 3902924
Cel.: 3158967774 - 3176350852 - 3153441078
Con más de 80 laboratorios convenio a nivel nacional

Bogotá - Colombia
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Metodología. 
Le agradecemos su preferencia y el habernos escogido. Las pruebas de genotipificación, paternidad, maternidad o filiación que ofrece 
Genética Molecular de Colombia (GMC) se basan en el análisis de microsatélites o STRs (del Inglés Short Tandem Repeats); estas son regiones 
de ADN distribuidas a lo largo de todos los cromosomas del ser humano que tienen la particularidad de mostrar variación en la información 
genética que contienen (a eso se le llama polimorfismo), variación que permite identificar a cada persona. En consecuencia, se pueden 
comparar y establecer relaciones de parentesco dado que un hijo comparte la mitad de la herencia con la madre biológica y la otra mitad con 
el padre biológico. El poder de exclusión o eficiencia de la prueba de ADN es superior al 99,9998%, hecho que evidencia la capacidad de 
nuestro laboratorio de excluir a un presunto padre que no es el padre biológico de un hijo. 

Desde la toma de la muestra o recepción de las mismas en el laboratorio hasta la emisión del resultado, se adelantó un registro de cada 
procedimiento realizado, garantizándose así la cadena de custodia de las muestras, las cuales se identificaron con el código consecutivo 
asignado al caso, asegurando en lo posible la identificación de los comparecientes mediante la fotocopia de los documentos de identidad, la 
firma de una autorización para la toma de muestras, el registro de huellas digitales y/o el registro fotográfico de los asistentes.   

A cada una de las muestras codificadas para este caso se realizaron los siguientes procedimientos de Laboratorio: 
1. Extracción de ADN genómico con el kit FTATM de Whatman®. (Procedimiento GMC-MP-P012) 
2. Amplificación mediante Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) de 23 STRs, un marcador de sexo (Amelogenina), (D3S1358, 
vWA, D16S539, CSF1PO, TPOX, D8S1179, D21S11, D18S51, D2S441, D19S433, TH01, FGA, D22S1045, D5S818, D13S317, D7S820, D6S1043, 
D10S1248, D1S1656, D12S391, D2S1338, PENTA_E, PENTA_D). (Procedimiento GMC-MP-P013). 
3. Electroforesis capilar de cada una de las muestras amplificadas por PCR en un Analizador genético automático ABI 3500, utilizando 
escaleras alélicas. (Procedimiento GMC-MP-P014). 
4. Análisis de los resultados mediante la aplicación GeneMapper® de Applied Biosystems, para determinar los alelos presentes en 
cada muestra para cada uno de los STRs analizados, los cuales se presentan en la tabla de resultados como Homocigotos (dos alelos 
iguales) o Heterocigotos (dos alelos no iguales), identificados por dos números distintos en las casillas izquierda y derecha de la tabla. 
(Procedimiento GMC-MP-P015). 
5. En todos los procesos de laboratorio se utilizaron blancos de amplificación (sin ADN), así como controles positivos de 

genotipificación conocida.
6. Para las estimaciones matemáticas se utilizó la base de datos publicada por Paredes M y cols., en la revista Forensic Science 

Internacional, año 2003, volumen 137, páginas 67 a 73; para los STRs no incluidos en esta publicación se tomaron las frecuencias 
poblacionales hispánicas publicadas por los fabricantes del kit comercial. Las estimaciones matemáticas se realizaron bajo el Software 
XOMA® versión vigente. 

Se considera EXCLUSION (Ex) de la paternidad, maternidad o filiación cuando se evidenciaron tres (3) o más INCOMPATIBILIDADES entre el 
PRESUNTO PADRE o MADRE o FAMILIARES DEL PRESUNTO PADRE y el HIJO en cuestión, después de confirmar los resultados en DOS 
oportunidades. En los casos en que NO SE OBSERVARON EXCLUSIONES (No Exclusión) entre el Presunto Padre o Madre o familiar del presunto 
padre y el Hijo en cuestión, se estimaron el índice de paternidad (IP) o maternidad (IM) o en casos complejos la relación de verosimilitud (LR, 
Likelihood Ratio) y la Probabilidad de Paternidad o Maternidad (W), de acuerdo con el método Bayesiano. Los resultados se presentan 
incluyendo la identificación completa de las personas asistentes, el código asignado al caso por el laboratorio, los resultados biológicos, la 
conclusión en términos de EXCLUSION o NO EXCLUSION y los valores de IP, W, y la firma de los peritos responsables de los resultados. 

Los resultados emitidos por Genética Molecular de Colombia S.A.S. sede Bogotá, con acreditación ONAC vigente a la fecha, con código de 
acreditación 13-LAB-019, bajo la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017 y con Certificación Bureau Veritas Certification vigente a la fecha, bajo la 
norma NTC-ISO 9001:2015 y habilitación Secretaría Distrital de Salud, cumple con altos estándares de calidad y son altamente confiables. 
Todos los procedimientos realizados en GMC y escritos en el presente Informe de Resultados siguen las recomendaciones de la Internacional 
Society of Forensic Genetics (ISFG), máxima autoridad en Genética Forense del mundo. Informamos que anualmente participamos en 
ejercicios de ensayos de aptitud y comparaciones interlaboratorios ante el Grupo Español Portugués de la Sociedad Internacional de Genética 
Forense (GHEP-ISFG) acreditado bajo la norma ISO/IEC 17043 versión vigente. 

Genética molecular de Colombia S.A.S., declara que los resultados del presente Informe de Ensayo corresponden exclusivamente a las 
muestras ensayadas e identificadas con la codificación única asignada al ingreso al laboratorio. Así mismo, los resultados se aplican a la 
muestra cómo se recibió. Genética Molecular de Colombia S.A.S., no se responsabiliza de los perjuicios que pueda ocasionar el uso indebido 
de este informe. 

ESTOS RESULTADOS NO PUEDEN NI DEBEN SER REPRODUCIDOS O MODIFICADOS TOTAL O PARCIALMENTE. 

FIN DEL INFORME DE ENSAYO 
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GENÉTICA MOLECULAR DE COLOMBIA S.A.S. 
830.112.625-5 
Carrera 47 No. 91-51 Bogotá D.C., Colombia   

ISO/IEC 17025:2017 
Requisitos generales para la competencia de laboratorios de 
calibración y de ensayo. 

13-LAB-019 

2013-10-24 

2021-10-24 

2023-02-08 

2026-10-23 

 



 

 

 

 

 
GENÉTICA MOLECULAR DE COLOMBIA S.A.S. 

13-LAB-019 
ACREDITACIÓN ISO/IEC 17025:2017 

Alcance de la acreditación aprobado / Documento Normativo  
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SEDE Carrera 47 No. 91-51 Bogotá D.C., Colombia 
CÓDIGO 
SECTOR 

GENERAL 

CÓDIGO 
SECTOR 

ESPECÍFICO 
ENSAYO TÉCNICA 

SUSTANCIA, MATERIAL, 
ELEMENTO O PRODUCTO 

A ENSAYAR 
INTERVALO DE MEDICIÓN DOCUMENTO NORMATIVO 

L10 C32 
Determinación de Perfiles 

genéticos por ADN 
Electroforesis capilar 

ADN a partir de: 
- Sangre. 

- Células bucales. 
- Líquido amniótico 
- Muestras óseas. 

STRs del cromosoma Y- 25 marcadores. 
STRs Autosómicos - 23 marcadores, Indel-Y y 

amelogenina. 
STRs del cromosoma X - 12 marcadores. 

 
 

Procedimiento de extracción 
de ADN, GMC-MP-P012 V17 

2022-03-18 
 

Procedimiento para la 
amplificación de ADN por PCR, 
GMC-MP-P013 V14 2022-03-18 

 
Procedimiento de 

electroforesis, GMC-MP-P014 
V15 2022-03-18. 

 
Procedimiento de análisis de 
resultados de electroforesis, 

GMC-MP-P015 V16 2022-03-18 
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auditado y se ha encontrado conforme con los requerimientos de las normas de  
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Bogotá, D.C. Colombia, 30 de octubre de 2023 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE EMBRIOLOGÍA, FERTILIDAD Y 
NACIMIENTO 

 
 
Nombre del paciente: Bjorn Anders Auxoilte 

Pasaporte: AA2130411 

 

A quien le interese, 

Por medio de la presente, Marilyn Leal, Embrióloga con Número de tarjeta 

Profesional 708820, y Nilfran Nottola, médico ginecólogo con tarjeta profesional 

702743, certificamos que el Sr. Bjorn Anders Auxoilte identificado con Pasaporte N° 

AA2130411 realizó un proceso de fertilidad asistida en nuestra clínica iniciando en 

el Junio, 2021. Se realizó una fertilización in vitro con su muestra biológica y óvulos 

de una donante anónima el Septiembre 16, 2021. Se realizó la transferencia 

embrionaria el día Febrero 9, 2023 a la paciente Luisa Fernanda Castro Penagos con 

cédula de ciudadanía n° 1000457419 logrando un embarazo Simple que resultó en 

el nacimiento de Elia el Octubre 14, 2023. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Marilyn Leal Nilfran Javier Nottola Filomena Md 

Embryologist Gynecologist and Fertility specialist
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

          Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. SUCESION DOBLE E INTESTADA DE TELESFORO 

ESCOBAR GRACIA Y HERLINDA PRECIADO ESCOBAR, RAD: 

2024-00077 

 

Visto el informe de ingreso al Despacho y 

reunidos los requisitos de Ley, el Despacho dispone: 

1°. Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión 

doble e intestada de TELÉSFORO ESCOBAR GRACIA y MARIA 

HERLINDA PRECIADO DE ESCOBAR  y MARÍA DEL CARMEN CASTRO 

GARCÍA fallecidos en esta ciudad, último lugar de su 

domicilio.  

2°. Dar a la presente demanda el trámite contemplado en 

los artículos 487 y siguientes del C. G. del P.  

3°. Reconocer como herederos de los causantes a BLANCA 

SOFIA ESCOBAR PRECIADO Y CARLOS ALBERTO ESCOBAR PRECIADO, 

parentesco que acreditan con los registros civils de 

nacimiento aportados. 

Ahora bien, como quiera que el señor JORGE ENRIQUE ESCOBAR 

PRECIADO, hijo de los causantes falleció, se procede a 

reconcer a SARA VALENTINA ESCOBAR VALLES y al menor AMAURY 

SANTIAGO ESCOBAR SUÁREZ, quien se encuentra representado 

por su progenitora MMARTHA MYREYA SUÁREZ BEJARANO;como 

herederos por transmisión del referido señor. 

4°. Emplazar por parte de la Secretaría a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir dentro de 

la presente causa sucesoral. Efectúense las publicaciones 

de que trata la norma en cita, únicamente, en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, tal como lo dispone el 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

5°. Por Secretaría líbrese el oficio con destino a la DIAN, 

informado sobre la apertura de la presente sucesión, para 

los efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario.  
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8°. Reconocer personería jurídica a la Dra. JACKELINE 

CEPEDA SANTAMARIA como apoderada judicial de los herederos 

reconocidos, en los términos y para los fines del poder a 

ella conferido.  

9° Requerir a la apoderada de los interesados aporte, el 

certificado catastral del bien inmueble 50C-1401550 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá – 

Zona Centro. 

            NOTIFÍQUESE 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca303d69c519a51c54d09fbbb6a49d7d15f1a8ede650a89e5570ffa0983c6a4

Documento generado en 01/03/2024 03:05:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN 1794/2023, RUG 2593 DE 

2023 – APELACIÓN, DE ELIANA MILENA RODRÍGUEZ 

CUESTA EN CONTRA DE YOJAN DAVID ACEVEDO PERALES 

RAD. 2024-0079 

 

De acuerdo con el informe de ingreso y revisado 

el expediente, se observa que al interponerse el recurso 

de apelación por parte de la señora ELIANA MILENA RODRÍGUEZ 

CUESTA, esta indicó que dentro del fallo proferido por la 

Comisarí de Familia de ciudad Bolivar II,no se tuvo en 

cuenta la entrevista que se le hizo al menor en la Comisaria 

de San Cristobal y unos audios de whatsapp que estan en la 

comisaría de San Cristobal y en el centro Zonal de Ciudad 

Bolivar, medios de prueba que no fueron aportados. 

 

Conforme a lo indicado se devuelve la medida de 

protección de la referencia, para que alleguen la totalidad 

del expediente y las pruebas, con el fin de resolver el 

recurso interpuesto. 

 

Por Secretaría procedase de conformidad dejando 

las constancias del caso en el expediente. 

 

           NOTIFÍQUESE.  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:



Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4b9b90b777ce9b043f091ac4748293cdc23fb2a6c9f6a8643a8fdcfa3cecb11

Documento generado en 01/03/2024 03:42:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. INCIDENTE DE DESACATO A LA MEDIDA DE 

PROTECCIÓN No 041/2021 DE MILTON WBEIMAR BARRERA 

PENAGOS EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR J.B.G. EN CONTRA 

DE NOHORA LILIANA GUILLAUME PARDO, RAD. 2024-

00098. (CONSULTA). 

 

Procede el Juzgado a resolver el grado 

jurisdiccional de CONSULTA de la providencia del 

veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

(fls. 323 y s.s., archivo 01, expediente digital), 

proferida por la Comisaría Décima de Familia de la 

localidad de Engativá, dentro del trámite adelantado 

tendiente a la imposición de la sanción por incumplimiento 

a la medida de protección impuesta en audiencia de fecha 

seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) (fls. 73 y 

s.s., archivo 01, expediente digital) radicado bajo el N° 

041 de 2021 RUG 0010-21, en aplicación de lo establecido 

en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1º. La Comisaría Décima de Familia de la localidad 

de Engativá, a través de la providencia proferida el seis 

(06) de mayo de dos mil veintiuno (2021), una vez agotó el 

trámite propio, impuso una medida de protección a favor 

del menor J.B.G.  y en contra de la señora NOHORA LILIANA 

GUILLAUME PARDO, conminándola a abstenerse y cesar de 

inmediato cualquier acto de violencia física, verbal, 

síquica, amenaza, agravios o humillaciones, agresiones, 
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ultrajes, insultos, hostigamientos, molestias y ofensas o 

provocaciones en contra del citado infante. 

 

2º. El 21 de noviembre de 2023, el señor Darío 

Enrique Gil Forero denunció ante la Fiscalía General de la 

Nación, hechos de violencias por parte de la señora NOHORA 

LILIANA GUILLAUME PARDO, noticia criminal que fue remitida a 

la Comisaria de Familia y de cuyo contenido se identificaron 

hechos de presunto incumplimiento a la medida de protección 

impuesta en su contra y en favor de su hijo J.B.G.. 

 

En la denuncia penal, se refirieron los siguientes 

hechos:  

 

“El día 04 de noviembre de 2023, estábamos con mi 

excompañera y estábamos discutiendo por temas de la relación que 

tuvimos, en un momento le dije algo que le incomodó y me empezó a 

tapar la boca con la mano, no quise quedarme callado, seguí hablando 

y ella perdió el control, en medio del alboroto la niña se despertó 

y el niño de LILIANA, J.B., quien estaba en el comedor se dio cuenta 

que estábamos en una discusión, en el momento de la discusión, 

LILIANA perdió el control y dijo que se iba a matar, vuelve y sale 

y el niño –J.B.-, le dice que se calmara, que la bebé estaba viendo, 

ella vuelve y dice que se quería matar y se puso un cable en el 

cuello, cuando ella se pone el cable en el cuello, yo cojo a la niña 

en mis brazos para que no vea eso, me siento en la cama y pongo a 

la niña mirando hacia mi pecho, en ese momento ella se me tira y me 

rasguña los brazos y las piernas, el niño –J.B.- se mete a quitármela 

de encima y el perro por instinto se le tira a ella y le rasguña las 

piernas, aprovecho, me paro de la cama, me voy al comedor y ella me 

dice que me vaya y que le entregara la niña y le dije que hasta que 

no se calmara no le entregaba la niña, entonces espere hasta que se 

calmara”. 

 

2.1. La Comisaría Décima de Familia de la 

localidad de Engativá, en la providencia de fecha cinco 

(05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), resolvió 

iniciar el trámite de incidente de incumplimiento a la 

medida de protección No. 041 de 2021 y ordenó citar a las 
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partes a la audiencia establecida en el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, la que se celebró el 24 de enero del 

presente año. 

 

2.2. En audiencia celebrada el día antes señalado, 

la Comisaría de Familia, declaró probado el incumplimiento 

a la medida de protección impuesta por ese mismo Despacho 

el 06 de mayo de 2021, por parte de la señora NOHORA LILIANA 

GUILLAUME PARDO y, en consecuencia, se le impuso como 

sanción el pago de dos (2) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 

 

3º. Procede el Despacho a resolver el grado 

jurisdiccional de consulta al que se encuentra sometido el 

fallo de imposición de sanción, con apoyo en las 

siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme se desprende de los antecedentes de esta 

providencia, se tiene que las diligencias arribaron al 

Juzgado con el propósito de resolver la legalidad de la 

sanción impuesta a la parte demandada, ante el 

desconocimiento de la medida de protección impuesta a su 

cargo y a favor de su hijo menor de edad. 

 

Con el propósito de establecer si la decisión 

adoptada se encuentra acorde con la normatividad legal, se 

tiene que la sanción que conlleva el desconocimiento de la 

medida de protección está contenida en el artículo 7º de 

la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, que dispone: “El incumplimiento de las 

medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: a) Por primera vez, multa de dos (2) y diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales, convertibles en 

arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su imposición.  La Conversión en arresto 
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se adoptará de plano mediante auto que solo tendrá recursos 

de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 

mínimo”. Ahora, para llegar a tal conclusión ha debido 

surtirse el trámite propio impuesto por el artículo 17 de 

la misma ley al establecer que “Las sanciones por 

incumplimiento de las medidas de protección se impondrán 

en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su solicitud, luego de haberse practicado 

las pruebas pertinentes y oídos los descargos de la parte 

acusada”. 

 

De acuerdo con los anteriores parámetros legales, 

debe concluirse entonces que cualquier forma de violencia 

que se incurra al interior de los miembros de la familia, 

es considerada destructiva de la armonía y relaciones 

interpersonales, lo que evidentemente, amerita la 

imposición de las sanciones que contempla la ley. Sobre el 

particular, tiene dicho la jurisprudencia Constitucional1:  

 

“Desde el principio fundamental contenido en el 

artículo 5°, la Constitución Política hace 

manifiesto el deber estatal de amparar a la 

familia como institución básica, o núcleo 

fundamental de la sociedad, por ello el artículo 

13 ídem proscribe cualquier acto de 

discriminación por razón de origen familiar2, y 

establece a favor de sus miembros, cuando se 

encuentren en circunstancias de debilidad 

manifiesta, el deber de sancionar “los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan”. 

 

La previsión anterior sirve como fundamento para 

que, a pesar del especial celo con que los 

artículos 15 y 42 de la Constitución consagran el 

derecho inviolable a la intimidad familiar, el 

Estado intervenga para regular y sancionar todo 

comportamiento de los miembros del núcleo 

familiar que afecten los derechos de los demás y 

desconozcan el respeto recíproco que debe imperar 

en las relaciones familiares, aunque éste tenga 

lugar en la privacidad del domicilio.  

 

                                                           
1Sentencia C-368 del 11 de junio de 2014, siendo M.P. Dr. ALBERTO ROJAS 

RÍOS 
2 Cfr. sentencia T- 586 de 1999. 
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En este sentido, en la sentencia C-285 de 1997, 

dijo la Corte: “No obstante, el respeto por la 

intimidad no comprende las conductas violatorias 

de los derechos de quienes integran el grupo 

familiar. Es deber del Estado intervenir en las 

relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, 

sino para impedir cualquier violación de los 

derechos fundamentales de las personas.” 

 

Con el mismo enfoque de protección, el artículo 

28 de la Constitución establece que sólo en 

virtud de mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente, con las formalidades 

legales y por motivo previamente definido en la 

ley, las personas pueden ser molestadas en su 

persona o familia. En correlación con ello el 

artículo 42 ídem al tiempo que impone al Estado 

y a la sociedad la obligación de garantizar la 

protección integral de los miembros de la 

familia, establece que cualquier forma de 

violencia – física, moral, psicológica o 

cualquier otra forma, por acción o por omisión-

, “se considera destructiva de su armonía y 

unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En relación con la aplicación de normas relativas 

a mecanismos de protección de la unidad y armonía 

familiar, la Corte Constitucional, en sentencia 

C-652 de 1997, al revisar el artículo 9°de la 

ley 294 de 1996, señaló: “[l]a institución de la 

familia merece los mayores esfuerzos del Estado para 

garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las 

autoridades intervenir en las relaciones familiares, 

no con el fin de fijar criterios de comportamiento, 

lo cual pertenece a la órbita del derecho a la 

intimidad, sino para propiciar la armonía y la paz 

familiar, impidiendo cualquier amenaza o violación a 

los derechos fundamentales de sus integrantes”. 

 

La obligatoriedad de las instituciones del 

Estado y del legislador de proteger a la familia 

y de manera particular la unidad y armonía 

familiar como un derecho constitucional, ha sido 

reconocida por la Corte Constitucional (…). 

 

La consagración de este andamiaje de protección 

constitucional de la familia y quienes la 

integran tiene fundamento en el artículo 16, 

ordinal 3 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en donde se consagró que “la 

familia es elemento natural y fundamental de la 

sociedad y tiene protección de la sociedad y del 

Estado”. Del mismo modo, el artículo 10 del Pacto 
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Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales3 establece que: “Los Estados Partes 

en el presente Pacto reconocen que: 1. Se debe 

conceder a la familia, que es el elemento natural 

y fundamental de la sociedad, la más amplia 

protección y asistencia posibles, especialmente 

para su constitución y mientras sea responsable 

del cuidado y la educación de los hijos a su 

cargo…”. 

 

Expuesto lo anterior, entrará el Despacho a 

establecer si con ocasión de los hechos denunciados 

penalmente por el señor Darío Gil, la parte demandada 

desconoció la orden impartida en la providencia de fecha 

seis (06) de mayo de  dos mil veintiuno (2021), en la que, 

entre otras determinaciones, ordenó a la señora NOHORA 

LILIANA GUILLAUME PARDO, abstenerse y cesar de inmediato 

cualquier acto de violencia física, verbal, síquica, 

amenaza, agravios o humillaciones, agresiones, ultrajes, 

insultos, hostigamientos, molestias y ofensas o 

provocaciones en contra del niño J.B.G.. 

 

Pues bien, en la audiencia celebrada el 24 de enero 

de 2024, el progenitor del menor J.B.G., señor MILTON 

WBEIMAR BARRERA PENAGOS, se manifestó sobre los hechos 

denunciados, indicando que se había enterado de la 

situación con la citación enviada por la Comisaría de 

Familia de Engativá, que él vive en Medellín desde hace 7 

años y su hijo vive con él desde el 07 de enero de 2024; 

que cuando le preguntó al pequeño el por qué había tomado 

la decisión de irse a vivir con él, le dijo que lo habían 

mandado a pagar una leche que se debía a la una de la 

mañana y que a él no le había gustado; manifestó que la 

demandada el 06 de enero, envió al niño con los tíos a la 

ciudad de Medellín con él, que el pequeño le contó y tiene 

una carta donde escribió que la mamá le pegaba, lo 

amenazaba, lo ofendía diciéndole “obeso”, “cerdo”, que la 

                                                           
3 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, el 16 de diciembre de 1966, y en el derecho interno mediante 

la Ley 74 de 1968. 
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mamá le dijo que no dijera nada, porque la iban a llevar 

presa; indicó que cuando le preguntó que con quién dormía, 

el niño contestó que algunas veces sostenían relaciones en 

la misma cama donde él estaba, la mamá con la pareja, como 

prueba tiene dos audios donde Darío, la expareja de NOHORA, 

afirma que esos hechos si sucedieron, porque ella le había 

dejado un cuarto a los perros y en el otro estaba el niño 

y ella. 

 

Por su parte, en los descargos presentados por la 

demandada, la señora NOHORA LILIANA GUILLAUME PARDO, 

manifestó que ella levantó al niño a las 5 a.m. porque 

estaban debiendo la leche del día anterior, y lo hizo para 

que su hijo se acostumbrara a levantarse temprano porque 

iba a empezar el colegio; que ella no amenazó al niño, solo 

le dijo que si no hacía caso, no iban a Bogotá o no hacían 

algo que él quisiera; que cuando paso la discusión con su 

actual pareja, el niño estaba en la sala y lo del cable 

paso en la habitación principal, no lo vio; sobre los 

audios, manifestó que pasaron dos incidentes, el primero 

fue cuando el niño llegó temprano del colegio, él tenía 

llaves, entró y los encontró teniendo relaciones sexuales, 

hablaron con el niño y se excusaron, y una segunda ocasión, 

estaban durmiendo en la misma habitación, cada uno en su 

cama, y llegó Darío, con quien tuvo intimidad, al día 

siguiente su hijo llegó enojado reclamándole que había 

escuchado todo y hablaron con él; que ella tiene el defecto 

que cuando hace algo malo, se ríe, que no lo hace para 

minimizar la situación, sino es una risa nerviosa, el niño 

manifestó que ella se reía, pero no era de él, que el niño 

no estaba en la misma cama, pero si en la misma habitación; 

sobre la carta, indicó que alguien lo había obligado a 

escribirla, porque él estaba muy feliz por irse para 

Medellín. 

 

El dicho de la señora GUILLAUME PARDO, resulta 

suficiente para tener por probado el incumplimiento de la 
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orden impartida por la Comisaría de Familia, consistente 

en no agredir psicológicamente al menor J.B.G., dado que 

aquella reconoció haber sostenido relaciones sexuales 

delante de él, es decir, confesó haber incurrido en 

violencia sexual por exposición y negligencia en el cuidado 

del pequeño. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud - OMS, 

el maltrato infantil incluye la violencia física y 

emocional, el abuso sexual, la desatención y el tratamiento 

negligente de los niños, así como su explotación con fines 

comerciales o de otro tipo.  

 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

STC15743-2019, frente al punto, señaló que: 

 

“«(...) además de la violencia física, con no poca 

frecuencia, nuestros niños también se ven sometidos a 

maltrato psicológico, caracterizado por actos de 

amedrentamiento, intimidación e humillación que 

disminuyen su autoestima y asertividad. Este tipo de 

abuso emocional es igualmente inadmisible y debe ser 

absolutamente rechazado por la sociedad”.  

 

En el presente asunto quedó demostrado el malestar 

emocional que generó en el pequeño J.B.G., haber sido 

expuesto a las relaciones de intimidad que su progenitora 

sostuvo con su pareja, al punto que la propia demandada en 

la declaración rendida, arguyó que el niño mostró enojo 

por haberla escuchado en ese contexto.  

 

Así las cosas, resulta necesario concluir que en 

este caso habrá de confirmarse la decisión adoptada en la 

diligencia del 24 de enero de 2024, respecto a la 

imposición de sanción por incumplimiento a la medida de 

protección por parte de la señora NOHORA LILIANA GUILLAUME 

PARDO. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/STC15743-2019.doc
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá, D.C., 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada por la 

Comisaría Décima de Familia de la localidad de Engativá, 

veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 

mediante la cual, impuso a la señora J NOHORA LILIANA 

GUILLAUME PARDO, como sanción, por incumplimiento a la 

medida de protección dispuesta a favor del menor J.B.G., 

la multa de dos (2) SMLMV, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por el 

medio más expedito a las partes de esta contienda. 

 

TERCERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la 

Comisaría de Familia de origen, una vez se encuentre en 

firme la presente providencia. 

 

NM 

NOTIFÍQUESE. 
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